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MINISTERIO DE HACIENDA
9 v

EXPOSICION
SEÑOR: El problema del petróleo se 

destaca en prim era línea entre los que 
moderoámente interesan a todos los 
pueblos. El petróleo es un factor in
dustrial básico; es, asimismo, elemen
to substantivo para la defensa nacio
nal. Estas dos razones justifican la 
preocupación que por asegurar su 
abastecí mifcmío m uestran los TE indos 
son temporáneos. Unos, los de aquellos 
países que disponen de yacimientos, se 
orientan hacia su nacionalización, por 
lo ñienos parcial, para dejar cu
biertas las necesidades interiores, y 
si es posible, convertir el remanente 
en fuente de ingresos públicos. Otros, 
les de aquellos países que hasta ahora 
no han podido alum brar petróleos en 
su subsuelo, ni destilar carburantes 
propios en cantidad y calidad suficien
tes, pugnan por fortalecerse frente & 
lau empresas privadas, constituyendo 
o controlando sociedades en que el 
Estado se reserva parte m ayoritaria 
de acciones; conducta ésta seguida 
principalm-ente por dos grandes po
tan e fas europeas, cuyo Tesoro dispo
ne asi de una cartera industrial pe
trolífera. Una rápida ojeada a la ac
tuación de las diversas Naciones, 1109 
patentizará que el fenómeno es un i
versal; y no por otra causa son cada 
£4a más en número los Tratados o 
ilonvenios que para regular los su
m inistros y la venta de los petróleos 
normalizan entre sí muchos Estados.

España, país» consumidor, pero no 
productor, hasta ahora, de petróleos, 
lia vivido al margen de éste, como de 
otros muchos análogos problemas. El 
^Gobierno, percatado de que tal inhi

bición es suicida, inició una política 
contraria con la creación del Consejo 
Nacional de Combustibles; la ha se
guido, consagrando especial cuidado a 
las tentativas de implantación de la 
industria de lignitos; y la reafirma y 

i fortifica al planear resueltam ente un 
¡ Monopolio de petróleos. Como luego 
i se dirá, a dar este paso le mueven 

consideraciones de índole fiscal, cier
tamente, pero también, y quizá en 
mayor grado, estímulos cíe orden eco
nómico y social. Y le empuja sobre 
todo la convicción de que el. nuevo 
Monopolio no significa realmente una 
instauración, sino tan sólo una susti
tución; porque de hecho, en m ateria 
de petróleos, vivimos en régimen de 

; Monopolio, producido a favor de po- 
; cas, muy pocas entidades privadas cu- 
• ya confabulación, siempre posible y 

en derecho estricto difícilmente, re- 
primiblc, sobre todo si aquéllas se 
am paran en fuero de extranjería, po
dría ocasionar riesgos gravísimos al 
consumidor y al mismo Estado, im
potentes para desbaratarla. Interesa 
muy mucho al Gobierno consignar es
cuetamente esta circunstancia, porque 
con ella sale al camino de la tesis li
beral que seguramente se esgrim irá 
en defensa de una libertad de comer
cio y de industria que hoy, de hecho, 
no existía, según es bien notorio, y 
que bajo los auspicios de un Monopo
lio estatal podrá derivar en libertad 
y además en ventaja positiva del con
sumo, que es tanto como decir, de la 
Economía española. En este respecto, 
el Gobierno declara rotundam ente que 
el Monopolio, lejos de encarecer los 
precios de venta de petróleos y. gaso
linas,, logrará fácilmente reducirlos, 
aunque sólo fuese por la simplifica
ción gestora que su estructura orgá
nica asegura,

Hemos esbozado ya que el Monopo
lio persigue' finalidades fiscales, no 

■ las únicas, pero sí unas de las más 
im portantes entre las que cqn seguri
dad. podrá llenar, En 1926, la impor
tación de petróleos y sus derivados, 
proporcionó al Erario, en concepto de 
derechos de Aduana, unos 35 millo
nes de pesetas. Fácil parece, a sim 
ple vista, acrecentar esta cifra con una

elevación arancelaria, Pero ello, sq->, 
bre ser un acicate al fraude, a que la 
compleja estructura química de los 
productos petrolíferos se presta ex-; 
traord i nanam ente, equivaldría a re-? 
cargar los precios de venta, con dañei 
para el consumidor. La ganancia mayoij 
es posible, pero ha de obtenerse a eos-? 
ta, no del público que consume, sino 
del interm ediario que, cobijado en un¡ 
Monopolio de fa d o , viene cosechando 
pingües dividendos. Y el único camta 
no para alcanzarla es el Monopolio. 
Un Monopolio, entiéndase bien, del 
Estado, por el Estado y para el Esta-» 
do, esto es, para el Fisco y para el 
C onsum o. P o r e s o , 1 o que se arri 011 da 
no es su usufructo, sino su mera admta 
nistración. Los beneficios líquidos del 
Monopolio corresponderán al EMado;' 
el arrendatario sólo percibirá úna con 
misión de cobranza sobre ellos. Im-< 
porta mucho fijar este concepto, por-» 
que si el Monopolio se hubiese entre-? 
gado a una empresa privada, aunque’ 
el Estado se reservase un canon mí-? 
nimo y fijo crecido, y un canon pro-? 
gresivo, siempre resultaría, que par-; 
te de Jos beneficios que excepcional-? 
mente rindo este comercio,, por inotta 
vos de índole social y de estructura; 
económica., lejos de ser para el Estado* 
lo que significaría tanto como-devota 
verlos a la Economía nacional que los 
engendra, quedarían en manos de par* 
ti cu! ares, con lo que la transforma-* 
ción habría sido parcial, y  el mal sidn 
sistiría, aunque atenuado.

Pero a] lado del servicio fiscal, eí 
Monopolio podrá p restar otros- servta 
cio-s aún más im portantes. El Mmo-? 
polio debe emancipar la economía; 
nacional adquiriendo yacimientos pe
trolíferos, construyendo una Sota cté 
buques tanques y montando en Espa* 
ña la industria del refino, para que la1 
importación se restrin ja  a los oeUíta 
le os crudos. Lo que esto significa para 
el trabajo y las industrias nacionales; 
está a la vM a y no hay que penden 
rarlo. Lo que represen tará para 1$ 
balanza de pagos es asimismo evidetía 
te y halagüeño: en 1926 hemos ei-4 
portado más de 10-0 millones de p'8S$* 
tas (según las valoraciones oficiales® 
para adquirir petróleos, y esta partí?
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da puede ir disminuyendo paulatina
mente hasta llegar a su total desapa
rición el día en que importemos pe
tróleos naturales propios, en buques 
también nuestros, y para su refino en 
jnsialaciones nacionales.

Al surgir así una entidad industrial 
y financieramente poderosa, dispon
dremos de instrumento adecuado y 
capaz para la implantación del carbu
rante* nacional a base de alcohol y 
gasolina, y para convertir en realidad 
venturosa la destilación de lignitos, ha 
tanto tiempo soñada. Lo primera abre 
un horizonte espléndido a todos los 
sectores del país que se relacionan con 
la vid; lo segundo es prenda de inde
pendencia nacional en todos los órde
nes, y proyecta perspectivas de pro
greso sobre zonas extensas de terri
torio y facetas formidables de riqueza.

No se le oculta al Gobierno que lo 
(más delicado es encontrar una enti
dad arrendataria solvente, en posesión 
de medios financieros bastantes a lle
nar el cometido que se le encomien
da. El único camino que puede servir
le es el del concurso, y al efecto lo 
anuncia libre, exigiendo tan sólo que 
la Sociedad adjud i catar i a sea españo
la, tanto en capital como en gestión; 
por ello, sus acciones serán nominati- 
yas, quedando prohibida toda trans
misión a extranjeros. Como el Mono
polio se hace por el Estado, y éste 
quiere que, al propio tiempo que su 
Erario, se beneficie con 61 el público 
consumidor, el arriendo vivirá bajo 
un doble control: del Estado prim era
mente, *y del país, además. El Estado 
intervendrá por medio de un repre
sentante, con derecho de veto; de va
rios Consejeros, y del Ministerio de 
Hacienda. Ciertos acuerdos exigirán 
aprobación del Consejo de Ministros, 
por ejemplo, las plantillas de perso
nal, la compra de yacimientos; otros, 
la del Ministerio de Hacienda, verbi
gracia, los que impliquen gasto supe
rior a 50.000 pesetas, y todos los do- 
más, las del Interventor representan
te del Gobierno. El país intervendrá 
por medio de un Comité, que fiscali
zará los precios y ls calidades, denun
ciando éstas cuando sean deficientes, e 
Informando inexcusablemente cuando 
hayan de fijarse o alterarse aquéllos. 
El Estado—y ésta es novedad en nues
tra tradición—será, además, accionis
ta de la Sociedad arrendataria, pues 
ha de reconocérsele una participación 
liberada no inferior al 30 por 100 del 
capital social; y como éste ascenderá, 
por lo menos, a 125 millones de oe- 
®etas, el Estado será poseedor desde 
M primer momento de 37.500.000 pe

setas o más. El Gobierno cree haber 
resguardado prudente y sólidamente 
los altos Intereses del país garanti
zando un control eficaz sobre e«l 
arriendo del Monopolio, único modo 
de lograr que éste responda siempre 
a consideraciones de índole nacional^ 
El derecho a rescindir el arriendo sin 
expresión de eau°° es el remate de ese 
conjunto de lógicas previsiones.

Hubiera sido contraproducente di
ficultar de modo exagerado las po
sibilidades de lucro de la 
arrendataria, porque ello tenía que 
originar, o la inasistencia de posto
res al concurso, o la exclusióh de 
los de solvencia reconocida; pero se
ría censurable igualmente una elas
ticidad excesiva que permitiese tal 

arriendo obtener ganancias exorbitan
tes. Colocándose en un justo término 
medio, el Gobierno, recogiendo algún 
precedente legislativo español, ha pro
curado asegurar una retribución mo
derada y corriente al capital parti
cular que se haga cargo del Mono
polio, abonándole desde luego un 5 
por 100 con cargo a los gastos de ex
plotación, y señalando, además, un 
premio de cobranza máximo por ba
jo del cual la libre concurrencia 
puede ofrecer minoración. En el divi
dendo que asi obtenga el arrenda
tario participará desde luego el Es
tado, como accionista; pero, además, 
cuando rebase del 10 por 100, par
ticipará también como Estado, lo cual 
es, a la vez que provecho para la Ha
cienda, freno para el negocio privado.

La resolución del concurso ha de 
ser libre, e inapelable. El Gobierno, 
por consiguiente, podrá declararlo 
desierto; adjudicarlo aceptando ínte
gramente una de las proposiciones, 
o adjudicarlo con sujeción a condi
ciones expresas que pueda imponer 
al autor de la que juzgue más ven
tajosa. La Junta proponente, prime
ro, el Consejo de Estado en pleno 
al informar, después., y, por último, 
el Consejo de Ministros, habrán de 
apreciar en conjunto una porción de 
circunstancias, entre las cuales pesa
rán con preferencia las que concier
nan al interés del consumidor y per
mitan asegurar abastecimientos esta
bles y petróleos excelentes en caridad 
y precio. No escatima el Gobierno en 
este respecto ninguna clase de expli
caciones, pues desea llevar al ánimo 
de todos la convicción de que el Mo
nopolio lo forja pensando en el Es
tado y en el consumidor y anhelando 
el simultáneo beneficio de ambos.

Resta tocar un último extremo de .

trascendencia en esta somera alusión! 
a las líneas generales del futuro Mo
nopolio: la situación en que hayan 
de quedar los intereses creados en 
el país. El Gobierno no vacila en 
aplicar el principio de la expropian 
ción forzosa al utillaje de depósito, 
manipulación y distribución de pe-:; 
tróleos que existe en España, por-:’ 
que sólo así podrá disponer el MoH 
nopolio, al implantarse, de los me
dios de acción indispensables. Pero 
como es justo y debido, da a los ex-, 
propiados que sean españoles el de-?, 
recho a optar entre una indemniza-: • 
ción en mefálico o en acciones a la. 
par de la entidad arrendataria, siit 
otro límite en cuanto a las accione^ 
que el del 40 por 100 del capital so-, 
cial, ya que de rebasarlo fácilmente 
quedaría desplazada la personalidad 
adjudieataria por la amorfa e inor
gánica que viniesen a integrar losf 
expropiados dispersos. Esta expro
piación ha de ajustarse a trámites 
rápidos y excepcionales, resolviendo 
en definitiva, sin ulterior recurso1, 
el Gobierno. A éste le interesa qiM 
las valoraciones no sean ni altas-** 
porque en este supuesto de inflación! 
de precios, la eficiencia del capital 
social quedaría muy mermada—, ni 
bajas, porque entonces se lesionaría 
con agravio el justo derecho de loi 
particulares; por ello'cuida de pre
sidirlas por medio de representan
tes que serán mayoría en el seno! 
del Jurado que a estos efectos cons
tituye.

En realidad, con lo expuesto que
dan esbozadas las líneas fundamen
tales del Monopolio de petróleos. El 
Gobierno alimenta la fundada espe
ranza de que su establecimiento ha 
de tíieparar ventajas inmediatas al 
consumidor, a la industria, al tra
bajo, a la economía nacional, y, en 
definitiva, al Erario público, que con. 
este refuerzo de ingresos salvará 
probablemente la distancia que abo-: 
ra le separa de la ansiada nivelación 
presupuestaria sin necesidad de acu-: 
dir al refuerzo de las -cargas fisca
les. Por ello, apoyándose en las con-- 
sideraciones que preceden, el Minis
tro que tsuscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el alto 
honor de someter a la regia sanción 
de Y. M. el adjunto proyecto de Dé- 
creto-ley.

Madrid* 21 de Junio de 1927.

SEÑORí 
rA L, R. P. de V. E ,

¡Tose G a lto  S q t o |£  j
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REAL DECRETO-LEY 

Núm. 1.142.
A propuesta del Ministro de Haoien- 

íla, de acuerdo con Mi Consejo de Mi-
Vengo ein decretar lo siguieníf'; 

nistros,
Artículo 1.º 

Se ‘establece el Monopolio del Es- 
Sado sobre la importación, las manipu
laciones industriales de todas clases. 
él almacenaje# la distribución y  láven
la de los rumbustíbleS minerales líqui
dos y su- derivados que forman en 
re-l vigente Arancel de Aduanas el gru
po tercero de la clase primera. Abar
cará el Monopolio, en la forma que 
para cada caso se determíne por el 
Gobierno dentro de las normas fun
dacionales de aquél, la obtención en 
el país de combustibles de la misma 
especie mineral o la producción en él 
país, la importación y la venta de 
cualesquiera otros combustibles líqui
dos de origen mineral o de origen ve
geta!.

El Monopolio tendrá jurisdicción 
sobre las cuarenta y siete provincias 
de la Península y en las islas-Balea
res. El Gobierno podrá extenderlo: a 
Canarias y territorio.? de soberanía del 
Norte de Africa.

Artículo 2.º

El Monopolio que por el presente 
Real decreto-ley se crea será admi
nistrado ’por la Compañía que, .re-' 
ufúendo los requisitos exigidos en 
fefta disposición, resulte adjudicataria 
fe l servicio en virtud del concurso 
público que al efecto ha de cele
brarse.

Artículo 3.º

El concurso a que s¿e reliare el ar
monio 2.° se anunciará en la G a c e t a  

el término de cinco días, a partir 
le la inserción de e«£s Real de
creto-lev, y «e. celebrará dos me
ses después de la.convocatoria , .ante 
ana Juina formada por las Directores 
generales del T im ^e, Contencioso del. 
Estado, Aduanas y Rentas públicas, 
y representantes del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública, del Con
sejo Nacional de Combustibles y de 
los Ministerios de la Guerra, Marina 
y Fomento, actuando como Secretan® 
un Jefe de-. Admilustración. dsi de Ha
cienda, libremente designada por el 
Ministro del ramo.

Tara tomar párle en el concurso 
será indispensable consignar previa
mente en la Caja de Depósitos,'a dis
posición de la Junta citada en oG-‘

artículo, la cantidad de 2.OQÚ.O0O de 
pesetas, en valores éeA Estado, que 
quedará afectaren su caso, al cumplí- 
miento de las obligaciones que deri
ven do la adjudicactóa.

Artículo 4.º

, Ei concurso recaerá sobre la par
ticipación que se reconozca ni-Esta-» 
do en el eapital social, la que se le 
atribuya en los beneficios de la Com
pañía Arrendataria, el premio de re
caudación, el eapital de la Enfpresa, 
el plazo dentro del cual baya de veri
ficarse el montaje de la industria del 
refino y la construcción de buques- 
tanques, la importancia y -seguridad- 
de los abastecimientos con que cuen
te la entidad arrendataria, los precios 
originarios y ..calidades de los pro- 
ductoiS monopolizados, y cualesquiera 
otras circunstancias que hagan rela
ción . a la eficacia, y rendimiento del 
Monopolio, -arla garantía y solvencia 
de la entidad arrendataria y al me
jo r cumplimiento de las obligaciones 
que se imponen a ésta; siendo tam
bién-circunstancias a estimar el ofre
cimiento al Estado de algún canon por 
una sola vez en concepto de comisión 
por la adjudicación del Monopolio, el 
de un mínimum de beneficios durante 
uno o varios de. los primeros años, a 
base de precios inferiores a los máxi
mos que expresamente se determinen, . 
y cualesquiera otras que puedan im
plicar ventaja para el Estado o para el 
consumidor.

Todas estas circunstancias serán 
apreciadas libremente y en conjunto, 
en primer término, por la Junta pro
ponente, y por el Consejo de Minis
tros al resolver.

Artículo 5.°

La Junta ante la que se celebre 
el concurso, una vez efectuado éste, 
dictaminará, en el término de quin
ce días, en orden a la adjudicación 
de que se trata.. Cumplido ese requi
sito, y-previo informe del Consejo 
de Estado en pleno, el Gobierno, 
mediante Real decreto, acordado en 
Consejo de Ministros, acordará la 
adjudicación del servicio, podiendo 
desechar todas las proposiciones si 
así lo considerase conveniente a loa 
intereses públicos.

Co 11 tra 1 a resolucióu de 1 Gobicr- 
no no se dará recurso alguno.

La Compañía Arr o r í  bit aria debe
rá. consi,i luirse en legal forma; si 
no lo estuviere ya, dentro de los 
quince días siguientes a la notifi
cación del acuerdo de adjudicación.

Artículo 6.°

La Compañía Arrendataria del 
Monopolio, que revertirá la forma 
anónima., deberá spr .española eii 
capital -y gestión. A este doble 
efecto: 5

a) El capital social habrá de 
p e rt e n e c e r ín t e g r a rn e n t e a p a r t i c u - 
lares o entidades españolas, a cuyo 
fin las acciones serán nominativas 
y se inscribirán en un registra es
pecial que llevará la Compañía. y 
en jel cual constarán la adjudica- ■> 
ción o suscripción primitiva, asf 
como las tracGerencias posterio
res, que no suMAén efecto mien
tras no sean autorizadas debida
mente por el Consejo de Adminis
tración*

Cuando por sucesión hereditaria 
u otro título válido en derecho hu
biera efe recaer la propiedad de' las 
acciones en extranjeros, éstos ven-* 
drán obligados a. ponerlas a dispo
sición deL Consejo de Administra
ción, el cual, en nombre de ellos, 
lfi transmitirá a españoles. De no 
ser posible esta transmisión, la So- . 
cieña d amortizará las acciones res- , 
pectivas, abonana’Q su valor efec
tivo.

b) Deberán ostentar nacionali
dad española el Presidente del Con-- 
se jo de Administración y ’ todos sus 
Vocales, los altos funcionarios, tan- 
t o t é c n i c o s c o rn o a d minia i r ahí vo s 
del Monopolio y de la Gompañíja" 
Arrendataria, y el 9fi por 100, por 
lo menos, del personal restante..

Articulo 7.º

La Compañía Arrendataria 'del. 
Monopolio tendrá como mínimo, ex
cluyendo reservas y participación- 
liberada del Estado, un. capital, so- , 
ciril ele 125 millones de pesetas, en 
completa movilidad para el cumpli
miento del contrato. ,

Se atribuirá y reconocerá al Es-, 
tado una participación e n . el ca
pital social, representativa, por lo. 
monos, de un 30 por 100 de su im- , 
porte, sin desembolso alguno y en 
concepto análogo al ele, las cédulas 
o partes de fundador. Esta partid-., 
pación no será minoración del ex
presado capital social, al que, por 
el contrario, se sumará. De. consi
guiente, el capital social, estará 
constituido: , . J

a-) Por la aportación de jo s  so- ; 
oíos, no in ferior a 125 millones <M 
pesetas.

b .1 Por I a p a rt i elp a c i ón r eeo no*
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eida al Es í a do, 110 in fe rio r al 30 
p e r 100 de diclra aport.acién .

L á p ar tic* pacióla. do! Ea-tadb e s ta 
rá; rep re sen tad a  por acciones nom i
na tivas e inalienables,' sa lva a u íá -  
r i zabida contenida en precepto  le- 
gislativo. E stos títu lo s  darán  dere . 
cho a l-d is fru te  de los mismas* be- 
noficiob y p re rro g a tiv as  que las re s 
tan te s  acciones: y en caso de di
solución do la Com pañía, si exis- 
ti.ére rem anente , una vez re in teg ra 
do e 1 c a p i t. a i % o m i n al de las a c c i o - 
nes de los socios, el E stado ten- 
drá derecho a perc ib ir el valor nb- 
mi nal. de su p artic ipación  como si 
la hubiere desem bolsado- El exce
so, si existiere, se des trib u irá  en
tre  uno y o íros partíc ipes, en p ro - 
porción al capital respectivo.

No ¡podrá acordarse aumento o re
ducción e n . el capital social sin pre
via autorización del Ministerio de Ha
cienda. La Compañía no podrá em itir 
obligaciones 'en caso alguno; pero, 
con autorización previa del Ministerio 
de Hacienda, podrá obtener los cré
ditos bancarios que precise para el 
desenvolmlerdo de sus servicios.

Artículo 8.º

La Oompa.fi ía ÁiTen tari a pe.re ib i n i  
en concepto de premio de recauda
ción, como máximo, el 4 por 100 so
bre el producto líquido de la Renta, 
hasta 75 millones de pesetas; el 5 por 
400, en lo que exceda de esta suma 
hasta 150 millones de pesetas, y el 
6 por i 00 en lo que exceda de esta 
cantidad. Este premio será compatible 
con el Interes mínimo del 5 por 100 
sobre el capital social a que se re
fiere el artículo 11.

Cuando los beneficios de la Compa
ñía, sumando el -interés asegurado y 
la comisión de recaudación, excedan 
del 10 por 100 del capital social, in
cluida la participación del Estado, el 
sobrante se d istribuirá en la forma 
siguiente:

En lo que rebase del 10 sin pasar 
Üel 15 por 100, el Estado percibirá 
trn 25 por i 00, y el resto será para 
la Compañía.

En 1* que exceda del 15 por 100, 
los beneficios se p artirán  por m i
tad entre el Estad© y la Compañía.

Estas participaciones no serán óbice 
a que el Estado pérciba, en todo caso, 
el dividendo dé sus acciones liberadas 
§ñ igual cuantía que las de los socios 
de lá entidad arrendataria, y m  im
ponte deberá aplicarse a rebajar los 
precios unitarios de los productos 
motidp®!i/,ados.

Artículo 9.®
Serán obligaciones especiales' de !a 

Compañía:
L° Intensificar y estim ular los 

trabajos de ’sondeo encaminad®» al 
alumbramiento de petróleos naturales 
en el subsuelo de España..

2.® Im pulsar el establecimiento de 
la destilación de residuos de-la hulla, 
lignitos, turbas y  pizarras carbonosas,, 
así como el aprovechamiento del ben
zol producido en las fábricas* del gas.

3." A dquirir alcoholes nacionales 
para fabricar combustibles líquidos 
por medio de su mezcla con gasolinas, 
cuando así convenga a los intereses 
generales del país, y e^ocialm ente a 
la Viticultura*

■V Procurar la formación de téc- 
nicos especialistas en todas las in- 
dustrias concernientes • al' petróleo.

5.* C onstituir stocks de petróleo 
que sean suficientes:

a) Para atender las necesidades del 
consumo comercial e industrial del 
país durante cuatro meses; y b) las 
de la Defensa Nacional (Guerra, Ma
rina y Aviación) durante un año.

6 /  Dotar al Monopolio, en el pla
zo ele cinco años, de mcdi'os propios 
para, el transporto marítimo de los 
petróleos que importe del extranjero.

?’.* Establecer ía industria del re
fino gradualmente, a fin de que en el 
prim er quinquenio pueda quedar im
plantada, como mínimo, !a del 80 por 
400 de los productos, petrolíferos qué 
se consuman en el país.

8.* A dquirir.yacimientos petrolífe
ros en los países productores, y es-, 
pecialmenío en los de América espa
ñola, ya mediante compra directa, ya 
por medio del control de las Socie- 
dades propietarias.

9.* Organizar una red distribuidora 
de los petróleos, gasolinas y demás 
productos monopolizados por el te rri
torio a que extienda su jurisdicción 
el Monopolio, a fin de q*ie ge facilite 
la venta de acyiáilos en todos los Mu
nicipios y núcleos importantes de po
blación. *

10. Abonar mensualmente al Es
tado, &n concepto de anticipo a cuen
ta de los beneficios anuales que pro
duzca el Monopolio, una cantidad no 
inferior a la dozava parte de los li
quidados en el último ejercicio, con 
sujeción siempre a las reglas que es
tablezca el Contrato, el cual fijará tam 
bién la cuantía de dichos anticipos du-, 
rante- el p rim er año de vida del Mo
nopolio.

41. Organizar, con cargo a lá Ren

ta, un servicio especial de vigilancia 
para la represión del contrabando.

Artículo 10.

La Compañía^ se hará  cargo dé 
das las fábricas, depósitos, s u r tid o r#  
y cualesquiera otras iinstaíaciones~d#* 
tinadas a la importación, manipjíte* 
ción, almacenaje y distribución de ÍÓS 
productos petrolíferos en el terríte» 
rio. a 'q u e  se extiende este M onop0%  
que expropiará, al éfecto, y pagSíS 
el im porté del valor industrial de Utr* 
les bienes, a elección de los propiétsN 
ríos respectivos, o en acciones de* IS 
propia Sociedad, regulando su valdS 
eféctiyo por el mismo nominal, o #  
áinero metálico. Sin embargo, cuando 
tales propietarios sean extranjeros, él 
pago ée hará siempre en metálico, f  
también, aunque sean españoles, cuan* 
do la suma que deba abonarse en a c 
ciones, alcance a.l 40 por 100 del cá* 
pital social; en este supuesto, se atem* 
derán las peticiones de acciones por el 
orden de menor a mayor cuantía #  
la.s expropiaciones que hayan de efec
tuarse.

La valoración será hecha por tí# 
Jurado, compuesto de tres represen» 
tan tes del Estado, uno de la Comp<V 
ñía y otro del expropiado, contra dtb* 
yo acuerdo se podrá recu rrir ante iú 
Consejo d¡e Ministros. Este podrá ást- 
mismo revisar los acuerdos del Ju ra 
do, aunque no sean impugnados. M  
resolución m inisterial no será reoíí-* 
rrible.

La Compañía ne vendrá obligada a 
hacerse cargo sino de aquellas fábri
cas, depósitos, surtidores e instalacio
nes que constituyan el negocio indus
trial, con independencia de los inroüé* 
bles que, sin ser necesarios para ífi 
industria, ocupen para ese fin los pro
pietarios respectivos, y previa indem- 
m tación, en este caso, de los daños 
que se originen ep el inmueble.

La valoración de las expropiaciones 
habrá de hallarse totalmente conclui
da dentro del plazo de tres mases, 
desd# 1 a adjudica ción de fin i ti va dei" 

, concurro a la Sociedad.
No precederá la expropiación si - #  

interesad® se opone a ella, salvo cuan^ 
do, a juíei® de la Compañía, y previ# 
acuerdo expreso del Consejo do MD 
nistros, se estime preciso incorporar 
aí Monopolio la instalación de que se 
trate. Este acuerdo sólo deberá adop- 
tarse en. aquellos casos en que la in&* 
lalación, por su complejidad, sea dé 
difícil reemplaza en término breve y 
sin ella puedan resentirse los servia 
cios del Monopolio en el periodo dé 
Implantación.
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Arüculo 11.
No se deducirá- del total ingreso de 

la renta, para fijar el producto líqui
do, sino que quedarán íntegramente 
a cargo de la Compañía:

f..° Las pérdidas por averías y eva- 
poraeioñes en remesas; y

2.° A partir del décimo-año de du
ración del contrato, un 2 por 100 de 
los gastos de personal y material ele 
las oficinas y dependencias de la Com
pañía, que aumentará en cada ano 
basta-llegar a un 20 por 100.-

Berán gastos deducidles, para fijar 
el producto líquido de la renta, el cos
to de compra y, en su caso, de retino 
de los petróleos brutos y demás pro- 
'duelos monopolizados, previa aproba
ción de los precios y de los contratos 
de abastecimiento por el Ministerio de 
Hacienda; el interés legal del capital 
social empleado en el negocio, inclu
so- el correspondiente a las acciones 
propias del Estado; el importe de los 
fletes y gastos de transportes, y el de 
todos los demás que requiera la ex
plotación del Monopolio, se justifiquen 
debidamente y no estén expresamente 
exceptuados.

Be considerarán exceptuados los 
gastos que realice la Compañía para 
el montaje de la industria de refino, y 
(os de adquisición por dicha entidad, 
yon destino al Monopolio, de yacimien
tos petrolíferos, buques-tanques, edi
ficios y maquinaria fija que exija la 
prestación del servicio, así como los 
de las obras extraordinarias que en 
aquéllos se efectúen; pero anualmen
te se deducirá del total ingreso de la 
Renta, para fijar el producto líqu'do 
#e la misma, en concepto de amorti
zación de tales gastos, el tanto por 
ciento que el Ministerio de Hacienda 
señale dentro de los siguientes tipos 
máximos:

Hasta el 15 por 400 anual, si se tra
ta de adquisición de yacimientos.

Hasta el 5 por 100, si de la compra 
de buques-tanques.

Hasta el 4, si! de la adquisición de 
maquinaria; y

Hasta el 2, si de la construcción o 
adquisición de edificios o de obras 
extraoivdinarias en los m»ismo3.

En ningún caso podrán representar 
estas amortizaciones cantidad superior 
al 20 por 100 del producto bruto anual 
del Monopolio.

Será de abono a la Compañía, a la 
liquidación fmal del contrato, la can
tidad representativa de la diferencia 
entre el total Importe de lo-s gastos 
especiales a que queda hecha referen
cia, satisfechos con fondos propios de 

entidad adjudicataria, y el de IaS

amortizaciones que anualmente se 
hayan llevado a cabo.

Artículo 12.
Cerca de la Compañía adjudica- 

tari a habrá un Delegado del Gobier
no, que intervendrá todos los ac
tos de explotación del Monopolio; 
podrá promover las reformas que 
redunden en favor del Estado y 
asistirá a las deliberaciones del 
.Consejo de Administración sin voto 
deliberativo, si bien en los casos en 
que por la Compañía se adopten 
acuerdos perjudiciales al interés 
del Estado o contrarios al contra
to* suspenderá^ su ejecución, dando 
cuenta al Ministro de Hacienda para 
la resolución que estime proceden-? 
te. Queda obligado el Delegado a 
intervenir directamente la contabi
lidad y la cuenta de caja, siendo 
precisia su previa aprobación para 
todos los gastos que deban figurar 
en las liquidaciones anuales de la 
Renta, ateniéndose al contrato y a 
las autorizaciones que se concedan 
o disposiciones especialmente dic
tadas para su aplicación.

El Gobierno nombrará, además, 
un número de Consejeros con voz 
y voto, que guardará con el de los 
designados por los accionistas la 
misma proporción que exista entre 
la participación liberada del Estado 
y el capital social.

Con carácter consultivo y, en su 
caso, fiscalizador, funcionará un 
Comité integrado por representan
tes del Estado y de los consumido
res, que tendrá por misión:

a) Inform ar sobre las tarifas  
de precios de los productos mono
polizados antes de que entren en 
vigor.

b) Informar, igualmente, acer
ca de la calidad de los productos 
monopolizados, formulando en su 
caso las denuncias que procedan.

El Ministro de Hacienda deberá 
aprobar expresamente los acuerdos 
que adopte la Compañía Arrenda
taria que impliquen un gasto supe
rior a 50.000' pesetas. Los inferio
res a esa cuantía serán aprobados 
por el Delegado del Gobierno. Los 
de compra de yacimientos requeri
rán aprobación del Consejo de Mi
nistros.

Los Consejeros y el alto perso
nal de la Compañía adjudicataria 
no podrán ejercer sus cargos sin 
la previa aprobación de sus nom
bramientos por el Ministro de Ha
cienda. A este efecto, tendrá la cón- 
«ideración de alto personal el aue

figure retribuido con sueldo o grá** 
tificación superior a 10.000 pesetas! 
anuales, cualesquiera que sean la$ 
funciones que desempeñe.

Los gastos de personal y mate
rial de la Delegación del Gobierno] 
cerca de la Compañía se pagarán’, 
en los nueve primeros años de dun 
ración del contrato, con cargo a lá 
Renta, constituyendo, por tanto, una] 
partida a deducir del ingreso b ru
to. A partir  del décimo año, será 
de cuenta exclusiva del Estado, y co-* 
ino minoración de lo que le corres-* 
pon cía en el producto líquido, urí 
2 por lOO. de dichos gastos, quej 
aumentará otro 2 por 100 en cada] 
anualidad, hasta  llegar a u n '20 po& 
100.

El personal de la Compañía ñój 
tendrá derecho en ningún caso á 
que el Estado le reconozca o decla
re pensión, categoría administra^-* 
va o abono de tiempo de servicio.

El personal que se destine a la; 
venta de los productos monopoliza- 
zos, sea en surtidores, sea en puesn 
tos o establecimientos fijos, será 
nombrado por la Compañía, á pro
puesta del Ministerio de Hacienda'* 
que, al efecto, formulará ternas para] 
cada vacante con nombres de per-i 
sonas que reúnan las condiciones! 
generales que el Gobierno establez
ca y las especiales que la Compaq 
ñía considere oportuno exigir.

El Consejo de Ministros aprobará 
la plantilla y sueldos de los emplea-i 
dos de la Compañía, así como sus! 
modificaciones. • jd

Artículo 13.
No se exigirán derechos de 11 inte 

guna clase por la importación dq 
petróleos brutos y sus derivados cori 
destino al Monopolio. Tampoco séf 
exigirán derechos de importación] 
por las máquinas y útiles necesa
rios para la fabricción que no sed 
posible adquirir de casas producto-* 
ras establecidas en España'

La Compañía adjudicataria esta-^ 
rá  relevada del pago de la contri-» 
bución sobre Utilidades de la ri-3 
queza moblliaria en cuanto a ló$ 
conceptos que comprende la tari
fa tercera de la ley reguladora dd 
dicha contribución. Quedarán exen-; 
tas de tributar por la tarifa  según-* 
da de la expresada ley, las Utilidad • 
des correspondientes a las acoio> 
nes liberadas del Estado.

El Monopolio abonará anualmbii- 
te a los Ayuntamientos que pereW 
hieren derechos sobre loe producá;
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tos objeto del Monopolio y que se 
vean  privados efe ta les ing resos por 
la implantación de éste, úna canti
dad igual a la que por ta l concepto 
hayan  percibido en el ú ltim o año.

Artículo 14.
La duración del contrato será de 

veinte años, y si, transcurrido ese pla
zo, se anunciare nuevo concurso pa
ra la realización del servicio, la Com
pañía adjudicataria gozará del dere
cho de tanteo.

El contrato que se formalice con 
la Compañía arrendataria es-t-lipu-lará 
1 as reglas a que haya de ajustarse 
la liquidación final.

Artículo 15-
La cuenfa general del Monopolio 

será sometida anualmente a censura 
y aprobación del Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública.

Artículo 16.
í.r ■

El Gobierno se reserva el derecho 
de rescindir el contrato sin expre
sar causa, y, en tal caso, si practi
cada la oportuna liquidación la Com
pañía, no recobrase su capital ínte
gro, le abonará el Estado la diferen
cia. La rescisión en este supuesto 
será acordada por el Consejo de Mi
nistros y contra su acuerdo no se da
rá recurso alguno.

Procederá la rescisión del contra
to a cargo y riesgo de la Compañía, 
y con obligación por parte de ésta 
de indemnizar al Estado de los per
juicios irrogados, siempre que in
cumpla voluntariam ente cualquiera 
de las obligaciones señaladas en el 
contrato.

La rescisión en ese caso la acor
dará el Ministerio de Hacienda oída 
la Compañía y  con audiencia de! 
Consejo de Estado, y contra la Real 
orden recaída precederá e! recurso 
contenciosa.

Artículo 17.
Las preinsertas bases serán de sen-- 

vueltas en el correspondiente contra
to que, previa aprobación del Conse
jo de Ministros, deberá publicarse por 
Real decreto.

Artículo 18.
A p a rtir  de la publicación de este 

Decreto-ley en la  Ga c e t a , queda pro
hibido hacer nuevas instalaciones pa
ra  la  manipulación, depósito y d istri
bución de petróleos y sus derivados» 
así como am pliar los existentes.

Artículo 19.
Las incidencias y tram itaciones a’ 

to e  dé lugar el expediente de concur

so y la adjudicación, hasta el instan-- 
tie en que el Monopolio comience a 
actuar, serán de la especial competen
cia de la Dirección general del Tim
bre, que en cada caso propondrá las 
pertinentes resoluciones al Ministro 
de Hacienda.

Artículo 20.
Quedan derogadas todas las- dispo

siciones quie se opongan a lo preve
nido en el presente Decreto-ley.

Dado en Mi Embajada de Londres 
a veintiocho de Junio de mil novecien
tos veintisiete.

ALFONSO
ES Ministro ée Hasteáa* ó"'-"

J osé Calvo Sütelo. . 'Tu T

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN 

Núm . 7 0 .

Excmo. S r.: En vista del expedien
te instruido en la plaza de Málaga, a 
instancia del Cabo del 6.° Regimiento 
de A rtillería pesada Francisco Chin
chilla García, licenciado por inútil, 
en justifícación de su derecho a in 
greso en ese Cuerpo, y hallándose1 
comprobado documentalmente que con 
ocasión de emplazar una pieza en la 
posición de Ben-Tieh (Melilla) para  
hacer fuego contra el enemigo el día 
8 de Septiembre de 1923, sufrió un 
golpe en la mano izquierda, y a con
secuencia del mismo ha sufrido la 
amputación del antebrazo correspon
diente, siendo por ello declarado in
ú til para el servicio, y que sus lesio
nes se encuentran incluidas en el cua
dro de 8 de Marzo de 1877 (C« L. nú
mero 88),

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo Informado por el Gorme jo Su-’ 
premo de Guerra y Mari mi, ha teni
do a bien conceder el ingreso en la 
prim era Sección de dicho Cuerpo ai 
referido Cabo, con arreglo al articu
ló 2.° del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 13 de Abril último 
(Diario Oficial número 91) y artícu
lo 4.° transitorio  del mismo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
21 de Junio de 1927.

DUQUE DE TETÜAN
Señor Comandante general deí Cuer

po de Inválidos Militares.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 347. 

Ilmo. S r .: Visto el expediente i n s  
truído en v irtud  de instancia presen** 
tada por D. Manuel Jiménez de la 
P lata Sánchez, A uxiliar administra-* 
tivo del Catastro de rústica, afecto al 
la Jefa tu ra  provincial de Málaga,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confort 
midad con lo propuesto por esa Di-: 
reccion general, ha tenido a bien1, 
concederle un mes de licencia por en-? 
fermo, con sueldo entero, de confort 
midad con lo que disponen el a rtícu -:' 
lo 33 del vigente Reglamento de 7 d e '; 
Septiembre de 1918 y la Real orden’ , 
de 12 de Diciembre de 1924; licencia, 
qu.e empezará a contarse desde el día 
18 del actual, fecha de la instancia. 1 

De Real orden lo digo a Y. I. paral ¡ 
los debidos efectos. Dios guarde á , 
Y. I. muchos años. Madrid, 25. de , 
nio de 1927.

CALVO BOTELO : 
Señor D irector general de Propiedad 

des y Contribución territorial.

Núm.   348
I lmo. Sr . : Vista la instancia de don  

José Villamor Fernández, Arquitecto 
de! servicio del Catastro de la riques 
za urbana, con destino en la provine 
cía de Burgos, en solicitud de que la 
sea concedida la excedencia voluntar? 
ria  en su cargo, y teniendo en cuenn 
ta lo dispuesto en el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de Septiembre 
de 191.8, . . ~ '§

S. M. el Rey (q. D. g\) ha tenido á. 
bien conceder dicha excedencia af  
menoionado funcíonario.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y, I. muchos años. Madrid, 
27 de Junio de 1927,

CALVO BOTELO ■
Señor D irector general do Propiedad 

des y Contribución territorial. 1

Núm.  349.

Ilmo. S r.: En cum plim iento de lo  
d ispuesto  por Real dees oto de 10 
de Agosto de 1920, Real orden do 
II  del mismo mes y riño y Real orden; 
de 3 do Febrero últim o:

Y i ? í a s las cotí z a. c i o n e s de lá  
onza “T ro y ”, de oro fino, en el mor*,} 
eado de L ondres y el prom edio 
la fi. Isa de Madrid de la lib ra  e s c
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terlina en giras a la v ista sabré 
aquella plaza, durante Lote días 19 

*al 28 del mes actual, ambos in
clusive,

S. M. el Re y  (q. D. g.), conformán
dose een lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer 
que el recargo que debe cobrarse por 
las Aduanas en las liquidaciones do 
los derechos de Arancel correspon
dientes a las mercancías importadas y 
exportadas por las mismas durando la 
primera decena del mes de Julio pró
ximo venidero, y cuyo pago haya de 
efectuarse en moneda de plata espa
ñola o billetes del Banco de España, 
en vez de hacerlo en moneda de oro, 
será de 12 enteros 95 céntimos por 100.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
. su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
28 de Junio de 1927.

CALVO BOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

Num. 350.
Excrno. S r.: En cumplimiento de

-las prevenciones contenidas en la Real 
orden de 29 de Mayo de 19*22, y vis
tas las cotizaciones medias durante el 
mes corriente, facilitadas a ese Cen-r 
tro directivo por la Junta Sindical del 
Colegio de Agentes de Cambio y Bol
sa de la de Madrid,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que las cotizaciones que 
Jan de servir de base durante el mes 
He Julio próximo venidero para li
quidar el tanto por ciento a que han 
de estar sujetas las mercancías pro
ducto y procedentes de naciones a las 
que se aplique la primera columna 
del Arancel, o de aquellas cuyas di
visas tengan una depredación en su 
par monetaria con la peseta igual o 
superior al 70 por 100, serán las si
guientes :

Portugal, cinco enteros 4-46 milé
simas; Turquía, tres enteros 15 mi
lésimas; Bulgaria, cuatro enteros 141 

. lo i 1 és i rn a s ; Y ugo es 1 ova qu i a, 10 en te - 
ros 114 milésimas, y Grecia, siete en
teros 607 milésimas;

De Rea! orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
28 de Junio de 1927.

CALVO BOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

Núm. 351  
limo. S r.: El artículo segundo, del 

Real decroto-iey de 28 del actual

preceptúa que el Monopolio del pe
tróleo qüe por aquella soberana dis
posición se crea será administrado 
por la Compañía que resulte adjudi
ca-tari a del servicio, en -virtud del 
concurso público que al efqcto ka de 
celebrarse; qo «curso que, según el 
artículo tercero, habrá de anunciar
se en la Gaceta en el término de 
cinco días a partir del siguiente al de 
la inserción de dicho Real decreto-ley.

En su virtud, y para dar el debi
do cumplimiento a los preceptos de 
referencia, ¡ _

S- M. el R ey  (q. D. g.) confórmen
se con lo propuesto por esa Direc
ción general, ge ha servido disponer 
lo siguiente:

1.* Se convoca a concurso públi
co para contratar la administración 
del Monopolio dei petróleo, debiendo 
aquél versar sobre los extremos que 
se determinan en el artículo cuarto 
del Real decreto-ley de 28 del co
rriente me?.

2.a El concurso tendrá lugar .en el 
local que ocupa la Dirección general 
del Timbre, a las once de la maña
na, del día 1 de Septiembre próximo 
ante la Junta que señala el artículo 
tercero del invocado Real decreto-ley, 
debiendo asistir también un Notario 
que levantará la oportuna acta.

3.a Las pro-posiciones, suscritas 
por los interesados, deberán ir ex
tendidas en papel timbrado de la cla
se sexta, y se presentarán bajo sobre 
cerrado, en cuya cubierta se indica
rá el nombre o razón social del pro- 
poñente.

En otro sobre, también cerrado, 
con expresión en él de contener lo s  
documentos correspondientes a la 
respectiva proposición, se incluirán 
la cédula personal; el documento que 
acredite, en su caso, *el carácter con 
que comparece quien acude al éofí* 
curso; el resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos, justificativo de ha
ber consignado en ella la cantidad de 
2.000.GP9 de pesetas en valores del 
Estado, como depósito provisional 
par» optar al concurse, y las certi
ficaciones exigidas por el Real decre
to de 12 do Octubre de 1923 si se 
tratara de Compañía constituida con 
antelación.

4.a La Junta admitirá durante me
dia hora las proposita ojnes que se 
presenten, numerando ios pliegos de 
cada proponente por el orden con que 
se vayan recibiendo; y transcurrido 
dicho plazo, se anunciará en alta voz 
haber terminado la admisión de plie
gos, y se abrirán y dará lectura en

público, empezando por los en que 
deberán estar incluidos el resguardo 
acreditativo del depósito provisional 
y demás documentos entínemelos en el 
párrafo segundo del número anterior.

5.a La Junta dictaminará, *u eí 
término de quince dí»s, en erden a la 
adjudicaeióia del servicio de que se 
trata, y  ía resolución, previo informe 
del Consejo de Estado en pleno, se 
adoptará mediante Real decreto, acor
dado en Consejo de Ministros. En la 
Gaceta se in s e r ta r á n  las proposiciones 
presentadas, el d ic ta m en  de la Junta 
y el del Consejo de Estado , los votos 
p a r t ic u la r e s ,  en s-u caso, y la resolu
ción recaída.

6.a Hecha la adjudieacíon o deeia-¡ 
rado desierto el concurso, se devolve
rán a los que formularen proposición, 
con excepción del adjudicatario, s:¡ tu 
hubiere, los depósitos provisionales 
constituidos y los demás documentos 
presentados que, a juicio de la Junta, 
no sean indispensables en el expe
diente de concurso.

El depósito constituido por el ad-* 
judicatario, como afecto al cumpli
miento de todas las obligaciones qué 
se deriven de la adjudicación, será 
cancelado cuando aquéllas se hayan 
solventado íntegramente.

7.a La Compañía arrendataria de
berá constituirse en legal forma, si 
no lo estuviese ya, dentro de los quin
ce días siguientes al de la notificación 
del acuerdo de adjudicación, y otor
gar, en el plazo que se le señale, la ¿es
critura de .arrendamiento, representan
do al Estado en ese acto el Director 
general del Timbre. La1 Compañía es-* 
tará obligada a satisfacer los impues-* 
tos de Derechos Reales y de Timbre 
correspondientes, así como los gastos 
de otorgamiento de la escritura, co
pias, anuncios y demás, que origine 
el concurso.

Si la Compañía no se constituyera 
dentro del término señalado en el pá-i 
rrafo anterior, o no se prestara a otor
gar la escritua en el plazo que se fije» 
quedará nula Ja  adjudicación, conpér-' 
dida a favor de Estado del depósito 
provisional y sin perjuicio de las de-* 
más responsabilidades establecidas e® 
la ley de Administración y Contabili
dad de L* de Julio de 1911.

Lo que de Real orden comunico # 
Y. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a Y. I. muchos años.
Madrid, 29 de Junio de 1927.

CAI YO BOTELO

Señor Director general del Timbre.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ORDENES 
Núm- 790..

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamenta orgánico del 
Personal de' Correos de 11 de Julio de
1909, 33 del de ejcución de la ley de 
22 de Julio de 1918 y Real orden 
coiniplementaria de 12 de Diciemibre 
de. 1924, ha tenido a bien declarar 
prorrogada por treinta días, sin suel
do, la licencia que por enfermedad 
ge halla disfrutando el Auxiliar fe
menino de primera clase del Cuerpo 
de Correos, con destino en la Admi
nistración del Correo Central, doña 
Patrocinio Jiménez M'endizábal, y que 
le fué concedida por Real orden fe
cha 8 de Abril último.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de
1910, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 28 de Junio de 
1927.

El Director general,
TAFUR

Núrn. 791.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los ar
tículos 103 del Reglamento orgánico 
del Personal de Correos, 31 y si
guientes del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918 y 
Real orden complementaria de 12 de 
Diciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial de segunda clase 
del Cuerpo de Correos, adscrito a la 
Administración del Correo Central*. 
D. Isidoro Diez González, licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo, para 
atender durante treinta días al resta
blecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio d» 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado, se en
tenderá que el interesado hace uso 
de ella desde el día qué reciba ia or
den de concesión, Jo digo a Y. S. a 
los efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes & la nómina 
correspondiente. Dios guarde a V* S. 
muchos años. Madrid, 28 ée Juai© 
de 1927,

El Director gencm ,
TAFUR

Núm, 792.
S. M. .EL R e y  (q. D. g.), de confor

midad con ]e prevenido en  los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos de 11 de Julio 
de 19Q9, 33 del de ejecución de la 
ley de 22 de Julio de 1918 y Reel or
den complementaria de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien decla
ra r prorrogada por treinta días, con 
medio sueldo, la licencia que por en
fermedad se halla disfrutando el Ofi
cial de segunda clase del Cuerpo de 
Correos, con destino en la Dirección 
general, D- Manuel Quintero Muñoz, 
y que le fué concedida, por Real or
den fecha 9 de Mayo próximo pasado.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a Y. S. a Jos efectos 
oportunos. Daos guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 28 de Junio de 
1927.

El Director genera?,
TAFUR

Núm. 793
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los ar
tículos 103 del Reglamento orgánico 
del Personal de Correos de 11 de Ju
lio de 1909, 33 del de ejecución de la 
ley de 22 de Julio de 1918 y Real or
den complementaria de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien declarar 
prorrogada por treinta días, con me
dio sueldo, la licencia que por enfer
medad se halla disfrutando D. Her
menegildo Seisdedos Diez, con destino 
en la Estafeta de Bermillo de Saya- 
go (Zamora), y que le fué concedida 
por Real orden fecha 29 de Abril úl
timo.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a V, S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a Y» S. mu
chos años. Madrid, 28 de Junio de 
1927.

Director generíU,
TAFUR

Núm. 734.
B. M. el Rey fq. D. g.), de confor

midad con le que previenen las Reales 
órdenes de 42 ét* Diciembre de .1924 
(Gaceta del 43.) y 4 de Marzo siguiente 
(Gaceta del 5), se ha ¡servido conceder 
mi mes de liteencia por enfermo, y con 
todo el sueldo, al Auxiliar tercero dé 
Oficinas de Telégrafos P. Juan Soriá- 
no y López, aen destino en Madrid, de
biéndose considerar concedida esta li~ 
cencía con esta fecha, de acuerdo con 
1© que preceptúa Ja di§po)|ücjióp.

de ía Real erden de 12 de Diciembre 
que se mendiona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que teifgo conferida, 
lo digo a Y. Se para su conocimiento* 
y efectos. Dios guarde a Y. B. muchos 
años. Madrid, 25 de Junio de 1927*. . ;

El Director i general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Madrid.

Núm. 705-
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Reales, 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguiente 
(Ga c e t a  del 5 ) , se ha servido concéder 
un mes de licencia por enfermo, y con 
todo el sueldo, al Oficial tercero de 
Telégrafos D. Miguel Rubí de Maroto, 
con destino en Feñaíiel, autorizándole 
para hacer uso de ella en Chiloeches, 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 21 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. B. muchos 
años. Madrid, 28 de Junio de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Yalladolid.

Núm. 706.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924. 
(G a c e t a  del 13) y  4 de Marzo 'siguiente 
(Ga c e t a  del 5), se ha servido conceder 
un mes de licencia por enfermo, y con 
todo el sueldo, al Oficial tercero de 
Tdlgrafos D. Felipe Fernández y He
rrad ón, con destino en Jabugo, auto
rizándole para hacer uso de ella en 
Madrid, debiéndose considerar conce-: 
di'da esta licencia con fecha 19 del ac
tual,, de acuerdo con lo que preceptúa 
la disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona* 

De Real ordtn, en virtud de la úm  
legación especial que tengo conferida, 
Jo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dies guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 28  de Junio de 1 9 2 7 .

El I.).; recior general,
TAFUR

.Señores Ordenador tic Pagos y Jefe. 
tde la Sesión  de Huelva.
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 Núm.797.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor- 

fñidad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y con medio sueldo, como 
primera prórroga de la concedida por 
Real orden número 599 de 30 de Ma
yo último, al Oficial tercero de Telé
grafos D. Luis Cuartero y Fernández- 
Manrique, con destino en Cádiz; de
biéndose considerar concedida está 
.licencia con fecha 21 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su cono ci
miento y efectos. Dios guarde a 
¿V, 8. muchos años. Madrid, 28 de Ju«* 
|oiq de 1927. 
 El Director general,
 tAir un

.Señores Ordenador de pagos y Jefe 
t del Centro de Cádiz.

 

 Núm. 796

S . M. el Re y  (q. D. g.), de confor
ín ida d con lo que previenen las Rea
les • órdenes de 12 de Diciembre de 
’¡1924 (G ac e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha servi-, 
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y con medio sueldo, corno 
prianera prórroga de la concedida por 
Real orden número 581 de 25 de Mayo 
último, al Oficial tercero de Telégra
fos D. José Ruiz y Yallejo, con desti
no en Cádiz; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 20 
d&l actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se 
menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a 
Y. B. muchos años. Madrid, 28 de Ju
nio de 1927,

El Director general,
‘ TAFÜK

¡Señores Ordenador de pagos y Jefe 
: :6ei Centro de Cádiz.

Núm. 799.
S. M. el Re y  .(q. D. g.), de coaf or

fandad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 18) y 4 de Marzp

siguiente (G a c e t a  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y con medio sueldo, corno 
primera prórroga de la concedida por 
Real orden número 640 de % del ac
tual, al Oficial tercero de Telégrafos 
D, Edmundo Colora y García, con des
tino en Cádiz; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 27 
del actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de la 
'Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. B. para su conoci
miento y  efectos» Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 28 de Ju~. 
ni o de 1927.

EX Director general,
TAFUR

'Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del dentro de Cádiz.

Núm. 800.

s. M. el R ey  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre- de 1924 
(G a c e ta  del 13) y  4 de Marzo siguiente 
(G a c e ta  del 5), se ha servido conceder 
un mes de licencia por enfermo, y con 
medio sueldo, como primera prórroga 
de la concedida por Real orden núme
ro 582, de 25 de Mayo último, al Au
xiliar tercero de Oficinas de Telégra
fos D. Enrique Trompeta y Merelles, 
con destino en Las Palmas, debiéndo
se considerar concedida esta licencia 
con fecha 27 del referida mes, de 
acuerdo non lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre'que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efe<cV>S'. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Junio de 1927.

El Director general»
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del^entro de las Palmas,

Núm. 801.
S. M. el Re y  (q. D. g.J, de confor

midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguiente 
;(Ga c e t a  del 5)* se lia .servid© conceder 
un mes de licencia por enfermo, y con 
medio sueldo, -como primera prórroga 
de la concedida por Real orden núme
ro 608, de 31 de Mayo último, al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Juan

Francisco Bonachera y Arias, con des
tino en Ba-eza, debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 22 
del actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que se 
menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especiad que tengo conferida, 
lo digo a Y. B. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Junio de 1927.

El Director general»
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y  Jefe 
de la Sección de Jaén.

Núm. 802

B. M. el R e y  (q. D. g.), de confort 
midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e t a  del 13) y  4 de Marzo siguiente 
.(Ga c e t a  del 5), se ha servido conceder 
un mes de licencia por enfermo, y sin 
sueldo, como segunda prórroga de la 
concedida por Real orden número 518, 
de 7 de Mayo último, al Oficial segun
do de Telégrafos D. Pablo Mazo y  
Quemada, con destino en Santoña, de-; 
Riéndose considerar concedida esta li
cencia con fecha 26 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición. octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Junio de- 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Santander.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 837.

Ilm o . Sr :  Vistas las reclamacio
nes presentadas contra la lista, 
neral de opositoras aprobadas por 
los diversos Tribunales por vtrtoif 
de la  ••convocatoria anunciada por 
Real orden de 16 de Junio de Í9 M  
y cuya lista fuó publicada por oz* 
den de esa D ireecién  general de H  
do Abril último,

S. M. el Rey (q. D. # .) ha re- 
suelto:
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1.° Que se estimen, por haberse 
presentado dentro del plazo legal, 
plegando las interesadas circuns
tancias de preferencia que ante- 
Horménte se ignoraban o por tra
tarse simplemente de errores ma
teriales, las siguientes reolamaeio- 
pes:

Num. 39.—D o ñ a  Desamparad es 
Hueso; el apellido es como se in- 
Jdica*

Núm. 46.—  Doña María Victoria 
Diez; el apellido es como se con
digna.

Núm. 48.—  Doña María Victoria 
Díaz R,iva; justifica ser Bachiller y 
Dicen ciad o en Filosofía y Letras, 
por lo que se le adjudica el nú
mero ,44 bis. Los servicios que acre
dita de Ayudante no se le pueden 
tener en cuenta, a los efectos que 
pretende.

Núm. 51. —  Doña Petra Blanco; 
ffe'l segundo apellido es Rivas y na- 
jció el año 19 02* Acredita con nue
va hoja un año y veintiocho días 
de servicios interinos hasta el final 
jde la convocatoria. No altera.

Núm. 53.— Doña María de los 
Angeles Vaqué y Bodes; los ape
llidos son como se consignan.

Núm. 54.—  Do ña S erafina AI eu 
Borrell; dos apellidos son como se 
Indican.

Núm. 94.—  Doña Josefina Cañés 
jFenollosa; los apellidos son como 
[queda indicado*

Núm. 129.— Doña Teresa Mor ©to
ldes; acredita ser Bachiller y se le 
f&djndrca el núm. 116 bis.

Núm. 131.— Doña Rufina Rey; 
Acredita un año, dos meses y nue- 
ye días de servicios Interinos y se 
le adjudica el núm. 128 bis.

Núm. 132 Doña Tomasa l a 
cias; justifica nueve meses y diez 
f  ocho días de servicios Interinos 
Üasta el final' de la convocatoria y 
M  le. adjudica el núm. 1288.

Núra. 133. —  Doña Victoria Ba
llestee; acredita cinco meses y vein
tisiete días de servicios interinos 
f  se le adjudica el núm. i  28*-

Núm. 145.— Doña Felisa Alvarez; 
Justifica un año, dos meses y ca
torce días de servicios interinos 
hasta el final de la convocatoria y

le adjudica el núm. 141 bis,.
Núm. 152*— -Doña Elena BodrC-̂  

írUez; es Bachiller y Maestra nor
mal. No altera,

Núm. 176— Doña María del Car
inen Greses; posee el título de Pe- 
ralo taquígrafo, ■ No -altera,

Núm, Doña Marta Dareu,;
tus tífica utn afeo., ci nco mese s y Mm ;

y ocho días de servicios interinos 
y se le adjudica el núm, 185 bis*

Núm. 205.— Doña Isabel Lasao- 
sa; acredita ocho meses y veinte 
días de servicios interinos hasta el 
final de la eonvocatgria y se le ad
judica el núm. 201 bis.

Núm. 218— Doña Virginia Gonzá
lez; justifica ocho meses y seis 
días de servicios interinos y se le 
adjudica el núm. 215 bis.

Núm. 289.— Doña Aurelia Izquier
do; el segundo apellido es Mar- 
quina.

Núm* 308. —  Doña 'Trinidad Gó
mez del Río; ei primer apellido es 
como se indica, y no González.

Núm, 383.— Doña 'Teresa Lauro- 
lio; es Bachiller y  se le adjudica 
el núm. 380 bis.

Núm. 385.—-Doña Francisca de 
Paula Laguía; sus nombres son co
mo queda indicado.

Núm. 394— -Doña Amelia Mar ci
lla; el apellido es como se indica.

Núm. 416.— Doña Modesta Mar- 
cellán; ei apellido es como se con
signa.

Núm. 417.— Doña María Real; el 
apellido es como se indica.

Núm. 504— Doña Catalina Gane- 
la da; el título- que posee es con 
nota de sobresaliente y premio ex
traordinario, pdr lo que se le ad
judica el núm. 509 bis.

Núm. 516.— Doña Rafaela Balas; 
justifica ser Bachiller y se le. ad
judica el núm. 510 bis.

Núm. 521.— -Doña Luciana Oria 
Marquínez; de segundo apellido es 
Agustino*

Núm. 527.— Doña María del Car
men Estremiana; el apellido es co
mo se indica.

Núm. 590.— Doña Narcisa Bar ce-, 
lo; el apellido es como se con
signa.

Núm. 630. Doña Manuela Páez; 
acredita un año, cinco meses y cin
co días de servicios interinos, y se 
le adjudica el núm. 627 bis.

Núm. 651.—Doña Trinidad Gómez; 
justifica cinco meses y tres días de 
servicios interinos, y se le adjudica 
el núm. 645 bis.

Núrm 729— Doña Dolores Luna; 
nació en el mes de Junio del año que 
se indica en la lista.

Núm. 732.—Doña Carmen Mora:; el 
segundo apellido es Montaaé.

tfám. 859.—Doña Dolores Panuca; 
et segundo apellido es M ar ti.

Núm. 862.—Doma Enriqueta Mlr; el 
segunáo apellido m Prats. JustiSea 
cuatro años, ams mesei y diez y nue

ve días de servicios interinos. No al
tera.

Núm. 867.—Doña Mercedes Ooneje- 
ro; el apellido es como se indica.

Núm. 886.—Doña Ascensión Rincón; 
el nombre es como se consigna.

Núm. 900.—Doña Amelia Luna; el 
nombre es corno queda indicado.

Núm. 901.—Doña Purificación Vila- 
¡ nova; justifica un año, nueve meses 

y diez y seis días de servicios inte
rinos hasta el final de la convocato
ria, y se le adjudica el núra. 899 bts<

Núm. 937.—Doña María Come opción 
Mateo; el apellido es como se indica,

Núm. LO 12— Doña Merco des Cor
dero; nació el día 17 del mes y año 
que figura en la lista.

Núm. 1.064.—Doña Vi'ctoria Bena- 
yas; el apellido es como se consigna.*

Núm-, 1.072.—Doña Eloísa Gómez 
Tauste; el nombre es corno se indica.

Núm. 1.076.—Doña Angelina Co
rrea; acredita ocho años,, dos raeseŝ  
y dos días de servicios interinos. No 
altera.

Núm. 1.6-99.—Doña Juana Teresa 
Lequ erica; justifica ocho meses y 
diez y nueve días de servicios inte
rinos, y se le adjudica el núm. 1.084 
bis..

Núm. 1.137.—Doña María Francisca 
Marcos.; la interesada dice nació el 
día 7 del mes y año con que figura 
en la lista, s-in que lo justifique do
cumentalmente.

Núm. 1.166.—Doña Gordiana de lí 
Huerga; el. apellido es como se im 
dica.

Núm. 1.188.—Doña Coronación Be- 
nilde; e;I segundo apellido es Veros.

Núm. 1*189.— Doña Jo vita Fernán
dez; acredita un año, dos meses y 
cinco días de servicios interinos, y sé 
le adjudica el núm. 1.186 bis.

2.° Que se desestimen las sfguiei^ 
tes reclamaciones:

Núm. 74— La de doña Carmen Ríos, 
porque los servicios de Ayudante de' 
Dibujo no so le pueden tener eiS 
cuenta a los efectos que pretende dé 
mejora de puesto en la lista, confort 
me a las preferencias que establecí 
el núm. 28 de la Real orden de con
vócalo rías.

Núm. 210.—Doña Petra González; el 
título de Maestra superior que poseo 
es equivalente ni de Maestra de Pri
mera enseñanza de la señora Gara* 
euel Porcel, a quien impugna, y  ta* 
niendo ambas la nota dé sobresalien* 
te, concurre en !a segunda la prefe* 
renoia dé ser Bachiller.

Núm* 342.—Doña Milagros Alvarez; 
los servicios interinos que acredita 
Son posteriores al final lie k  convo*
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antoría# y no deben ser estimados a 
iqg efectos que pretende.

Núm. 362.—Doña Joaquina Cabruja; 
él cambio de situación profesional que 
ha exp endientado con posterioridad 
ftl final de ía convocatoria no se Le 
pueden tener en cueíita coma prefe- 
Concia para m ejorar de puesto en la 
lis ta  única.

Núm. 473.—Doña Ana G uiraum ; el 
mérito que justifica no le puede ser
vir de preferencia a los efectos que 
pretende.

Núm. 532.—Doña María Josefina Ra
mos; co'n arreglo a la séptima prefe
rencia de las establecidas en el nú
mero 23 de la Real orden de convo
catoria, la señora Reig Mir debe ser 
clasificada delante de la reclamante, 
sin que deba tenerse en cuenta el or
den alfabético de apellides.

Núm. 597.—Doña María de la Asun
ción Tapias; err la certificación dé 
nacimiento legalizada que obra en su 
¿Espediente consta que nació el año 
1905, sin que sea posible atender su 
reclamación en tanto que documental- 
mente no acredite que se tra ta  de un 
¿rror.

Núm. 945.—Doña Eloísa Bendín; se
gún propuesta de los respectivos T ri
bunales, doña Heiiodora González y  
Joña Felicitas Anaya, contra quienes 
reclama, obtuvieron mayor puntua
ción; careciendo, por tanto, de fun
damento su reclamación.

Núm. i.028.—Doña Herminia Ma
riana Fonseca; en la certificación de 

-depósito del título, expedida por la 
Normal de Zaragoza, sé hace constar 
posee el de Maestra superior, sin men
cionar lo obtuviese con la nota qué 
dndica, y al no justificarlo no se pue
de tener en cuenta.

Núm. i.OOi.—Doña Sofía Pascual 
Herrero; revisada la Gaceta en qué 

r#e publica la lista provisional, figura 
con el apellido Pascual, por lo que 
carece de fundamento su reclamación.

Las de doña Rafaela Martínez, nú 
mero 12; doña María Josefa Fabre- 
§ad, • núm. 17; doña Desamparados 
Hueso, núm. 39; doña Rosario Jhné- 
mz,  núm. 104; doña Cristina Ferrei- 
m.  núm. 339; doña Antonia Esaobio, 
m únero 726; doña -lacinia. Aróstegui, 
M inero 943; dona María del Martirio 
:§.»llejón, núm. 957; doña María de los 
Angeles de Pando, núm. 988. y doña 
Justina Collazos, núm, 1.157. porque 
en la» respectivas propuosfas de los 
TMbiinnles .en - que actuaron figuran 

la puntuación que Ae les oonsig- 
•r-r- w  la -listn, sin que preceda su a!~ 

aunque abimax 4 *  las in!s~

resadas aleguen que se les baya reba
jado la ipisma.

Las de doña Juliana Torrego, nú
mero 27; doña María dél Amparo Lía- 
va] a Arizti, doña Ignacia Barrenechea 
Astrín, doña María de Isiar Arana 
Iraola, doña Juaná" María Aram buru 
Irastorza, doña a ría  Teresa Escoria- 
Zra Nieto y doña María Rosario Mar
tínez Yara., porque las puntuaciones 
otorgadas, por los diferentes T ribuna
les son fumes, de acuerdo con !q in
formado por el Consejo de instruc
ción pública, sin que baya posibili
dad do a lterar el criterio de los m is
mos al apreciar el número de parles 
calificables en el ejercicio escrito.

3.° Que se tengan por rectificados 
todos los errores de nombres y ape
llidos y demás datos que no alteran 
la situación de las' interesadas en la 
lista provisional, y que .ésta se con-: 
sidere definitiva, con las correcciones 
y alteraciones anteriorm ente señala
das, a los efectos del artículo 6i del 
vigente Estatuto.

4.° Las opositoras que oficialmen
te figuran m atriculadas en la Escue
la de Estudios Superiores del Magis
terio se posesionarán ante la Sección 
adm inistrativa de Prim era enseñan
za de Madrid si están en periodo de 
curso; y

o.° Resueltas que han sido todas 
las reclamaciones y declarada firme 
por esta Real orden la lista única, esa 
Dirección genera] form ulará la pro
puesta provisional de las opositoras 
para las Escuelas vacantes resultas de 
los cuatro prim eros turnos que esta
blece el artículo 75' del vigente Es
tatuto y en la forma establecida en 
el núm ero 32 de ía Real orden de con
vocatoria de 16 de Junio d$ 192ü

De Real orden lo digo & Y, I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
16 de Junio de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general de Prim era

enseñanza.

N úm. 838.
Ilmo. Sr.: Convocadas, por las Rea-: 

Iqs órdenes de 7 de Julio de 1920 y 
18 de Febrer® de 1925, aposiciones, 
en turiig dn Auxiliares, para la pro
visión de la cátedra de Patología ge
neral, can su clínica, vaeante en la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad Central, y estándose en o] «aso 
señalado en ia disposición LV de la' 
Real orden del Direet®rio M ilitar de 
10 de Febrero de 1925, por causa jus- 

1 Cucada de su aplazamiento y haber

transcurrido más de un año. desda que 
fueron convocadas últim am ente sin 
haberse podida celebrar,

S. M. el Rey (q. D. g.;, de confor
midad con lo prevenido eh aquella 
disposición, ha tenido a bien dispp-: 
ner que, a contar desde el día si-: 
guíente al de la inserción en la Ga
ceta de Madrid del anuncio corres^ 
pondienle, quede abierto un nuevo 
plazo reglam entario de dos meses 
para la admisión de instancias de 
aspirantes a las expresadas oposicio
nes; debiendo cum plir rigurosam ente 
cuantos requisitos y circunstancias se 
determ inan en el anuncio, bajo pena 
dg exclusión.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
21 de Junio de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 839.
Ilmo. Sr.: E stab lec ida  la oposU’ 

ción re s tr in g id a  en tre  M aestros 
nacionales de. P rim era  enseñanza 
p a ra  proveer las dos te rce ras  p a r
tes de los sueldos de nueva crea-: 
aión su perio res .a 3.000 pesetas, 
p o r Real decreto de 19 de Noviem
bre de. 1926 (Gaceta dei 20), y es
tando vacan tes y reservados a es.-* 
te tu rn o  los proceden tes de e je rc i
cios económ icos an te rio res, los qué 
en igual p roporción  corresponden  
al ac tual, y estab lecida la distribu-> 
ción del crédito  destinado  a la 
creación de nuevas E scuelas por; 
Real orden de 8 de F eb rero  últim o 
(Gaceta del 181, según lo preveni-; 
do en el a rtícu lo  4-* del E sta tu to  
genera l d!el M agisterio  aprobado; 
por Real decreto  de 18 de Mayo 
de 1923,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida 
a bien aco rd a r: ? •

1J Que se anuncie, p a ra  su pro* 
visión m edian te oposición res  tr i rí
gida y con a rreg lo  a lo que. en ésta; 
Real orden se preceptúa, los se 
guien tes sueldos de nueva creación, 
v acan tes en el p rim ér escalafón  gé- 
n era l del M agisterio : 41 cíe 8.000 
pese tas, 11 dé 7.000, 24 de 6.000, 
24 de 5.900, 46 de 4.009 y 94 de 
3.500, p a ra  M aestros, e igual para 
Maestras.-

Z* P od rán  acud ir a esta  oposi
ción todos los M aestros y Maestras 
nac ionales de P rim era  éjns.eíianza 
en activo servicio o excedentes que 
reú n an  los sigu ien tes requisitos;.
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a) Los M aestros o Maestras en 
activó servicio que aspiren a los 
sueldos ele 8.00:0, ^-000 y 6.000 pe
setas habrán de llevar d isfrutan 
do el sueldo inm ediato in ferior cm 
cada uno de ellos, respectivam en
te, tres años, cuancjo m enos, a la 
fecha  de publicación  ü’g esta Real 
orden.

b) Los que aspiren al sueldo j 
de 5.000 péselas habrán de llevar; 
en igual fecha tres años, d is fru 
tando el de 4.000, o a lo m enos en 
la suma de los tiem pos que d is fru 
taron los sueldos de Í.0G0 y 3.500 
pesetas.

c ) Los que aspiren al sueldo
de 4.000 pesetas habrán de llevar, 
igualm ente, tres años por lo. m o
nos, sum ando los tiem pos, en los 
sueldos de 3.500 y 3.000' pesetas*

d) Los que aspiren al sueldo
de 3.500 pesetas deberán lleyar tres 
años cíe servicios en propiedad, ya 
sean del prim ero o del segundo es
calafón, con el sueldo de 2,500 o 
2.000 pesetas.

e) Los M aestros y Maestras
que se encuentren en situación de 
excedentes, de cualquier clase y ca
tegoría, podrán tom ar par-te en es
tas oposiciones, si a la fech a  de 
esta convocatoria, han cumplido el 
tiem po m ínim o de excedencia que 
en cada caso les fuera concedido 
y que a la feha en que cesaron 
en activo servicio, por ser decla
rados excedentes, contasen los 
años do disfrute y sueldo que se 
exige en los apartados anteriores 
a los M aestros en activo servicio.

3.® Los que aspiren a estos ascen
sos los solicitarán por medio de ins
tancia, acompañada de hoja de servia 
eios, debidamente certificada, de la 
Dirección general de Primera ense-* 
fianza, y por conducto de la Sección 
administrativa de la provincia de su 
residencia, en el término de treinta 
días naturales, contado! desde el si
guiente a la publicación de esta Real 
orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

4.* Las Secciones adminisrtratiyas 
de Primera enseñanza, dentro de lo? 
cinco días siguientes al término de 
ésta convocatoria, remitirán las ins
tancias presentada! a la Diiteeeión 
general con una relaeión nominal de 
todas ellas, separando la documenta
ción en do$ grupos, Maestro! y Jíaésh, 
tras* y dentro de cada uno da éstos 
efi tantos como sean ¡os diversos suel
dos á que aspiren.

5.* Al tiempo de presentar sus «o-? 
licitudes, los interesado* ahornarán, én 
CSñe'epto de derechos de examen, la 
fepAidayd de 25 ped ias.

f>.° Las Secciones administrativas 
de Primera enseñanza, a l mismo tiefjj- 
pe que remítan la documentación y 
relaciones a que antes se hizo refe
rencia, remitirán ál. señor Habilitado 
que por la Dirección general se de
signe, con deducción de los gaslug de 
envío, la cantidad recaudada, acom
pañando. liquidación, en la que se de-? 
termine $  número de derechos sa
tisfechos de cada clase y su cuantía 
total.

7-° La Dirección general, úna vez 
recibidas todas las solicitudes y com
probado el derecho de los jnle're'sá- 
dos, .procederá a publicar, por grupas 
para, cada sexo y sueldo, en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  la relación de los qué 
deban ser admitidos, consignando la 
puntuación previa que a cada uno co
rresponda, según las siguientes nor
mas:

a) Cada año de servicios en pro
piedad a la fecha de esta convocato
ria se computará por un punlq,

b) Cada año de servicios completo 
en ¡a categoría, en igiiál fecha, ten
drá la misma calificación.

c) Se computará por un pufito el 
título de Maestro elemental; por dos, 
cada uno de los de Bachiller, Maestro 
superior o Maestro nacional; por tres, 
los de Licenciado de Facultad, Nbr- 
mal o cualquier otro académico, y 
por cinco, los de Doctor.

8.* La Dirección general ordenará 
la colocación de los opositores con 
arreglo a la puntuación total de los 
anteriores sumandos.

9.° Habiendo de deducirse los da
tos para la puntuación previa de las 
correspondientes hojas de servicios 
certificadas por las Secciones Admi
nistrativas de primera enseñanza, és
tas y los interesados .serán responsa
bles en todo momento de las inexacti
tudes que contengan, y sin perjuicio 
de las demás responsabilidades que 
procediesen, demostrada la inexactL 
tud, m  procederá a declarar elimina
do a!-opositor si no hubieren finaliza
do lois ejercicios, o a la anulación del 
ascenso si se comprobar1» una vez ob
tenido éste.

10. Los ejercicios que deberán rea-* 
lizar los opositores serán los siguieri-» 
tes, todos escritos y «oleetiyos, para 
los que aspiren al mismo sueldo o 
sueldos:

1.° Desarrollo de un tema acerca 
del régimen intetiór dé la ESeuoIá 
unitaria, sacado & la suerte entré cin
co o más redactados medí» hora antes 
del ejercítelo per el Tribunal.

2.® Desarrollo de un teipa acere» 
de la enaéd âpj&a dfil^dibujo en una Es-

i cuela grláuÉ ja dq sfiis Secciones, se

ñalando algunos djbujo-s propios. Ú{ 
cada una.

3.° Escritura a] dictado y análisi^ 
gramatical d.el párrafo o p.árráfo( 
compuestos por el Tribuna] en el mtsV 
mo acto del ejercicio, sin que en nirf» 
gún caso exceda el,total de cincuentsj 
palabras ni sea inferior a treinta. Ej 
Tribunal podrá componer con defecto! 
gramaticales alguna o algunas orador 
nes a fin de que los opositores las set4 
ñalen, estableciendo su perfecta % 
exacta construcción.

4.° Desarrollo de un tema: sobrg 
los métodos, medios y procedimiento! 
que emplearía el opositor fin una Es-* 
cuela unitaria para la enseñanza d^ 
una lección de una dh las m ateria! 
que componen el programa escolar, 
determinada a la suerte entre diez 9, 
más que en el m ito  o acto acuerdo él 
Tribunal.

5.° Desarrollo de un tema de Reli
gión y otro de Historia de España, ele-: 
gidos a la suerte entro cinco o má# 
formados portel Tribunal en el mismo 
acto.

11. La duración para cada ejerci
cio será de cuatro horas como míni!m§ 
y  se celebrarán precisamente en día ! 
alternos, procurando para ello que lo* 
festivos sean coincidentes con ios qu$ 
110 correspondan a ejercicios.

12. Los Tribunales efectuarán fiJ 
llamamiento de los opositores por lo# 
grupos de cada sueldo, realizando con 
eada uno de ellos todos los ejercicio» 
y  no haciendo él llamamiento cfel si
guiente hasta haber terminadb la ao-¡ 
tuación del anterior, excepto la calí-' 
ficación, que la efectuarán al final do 
todos los grupos.

13. Los temas que para í&s ejer
cicios redacten los T r ib u n a s , sen 
rán distintos para cada grupo y pro
cederán en cada easo como si se trá
tale de p o s ic ió n  independiente.

14. Ningún ejercicio será elim i- 
natorio y sé calificarán por puntó!, 
concediendo cada Juez por ejercicio 
de cero a diez puntos, loa cuales lo* 
harán constar con su firma al final 
de cada uno dé ellos, haciéndose pú-: 
blica la suma total de cada ejercicio, 
1* de todos éstos y  la resultante con 
la puntuación previa determinada por 
las circunstancias profesionales del 
opositor, según al apartado 7.®

15. Serán propuestos para el fcgw 
censo solamente los que dentro áfel 
número do suelda* vacantee anuncia
dos alcancen la mayor puntuación. 
Los que no queden comprendidos 
dentro de este número se considera-: 
rán no ealifieados, y en ningún caso 
ni por ningún motivo podrán alegar

t Ssítcíbe algum y m placarán sin
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.curso cuantas peticiones en contrario 
a lo establecido se formulasen, y asi
mismo no tendrán validez las pro
puestas que el Tribunal pudiere es-: 
tablecer que se separen de estos pre-. 
Septos.

16. Si a¿I calificar un ejercicio hu
biese entre los Jueces una diferencia 
de apreciación que exceda de tres 
puntos, repetirán la puntuación para 
aminorar esta diferencia, y caso de 
ser sostenida, razonarán por escrito 
los fundamentos y razones de su pun
tuación, acompañando estos escritos 
a los ejercicios objeto de la puntua
ción y reflejando asimismo estas ra
zones en el acta de la sesión corres-: 
pendiente*

17. Los Tribunales serán dos, uno 
para Maestras y otro para Maestros, 
y los integrarán: como Presidente, un 
Consejero de Instrucción pública; co
mo Vocales, un Catedrático de Uni
versidad o de Instituto, un Profesor 
0 Profesora de la Escuela Superior 
del Magisterio, un Profesor o Profe
sora de Escuela Normal, un Inspector 
0 Inspectora de Primera enseñanza y 
d&s Maestros q Maestras nacionales 
pertenecientes a las dos primeras ca
tegorías del escalafón, y uno de ellos* 
Í1 menos, Director de Escuelas gra
duadas. Actuará de Secretario, con 
yoz, pero sin yoto, un funcionario del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes dependiente de la Di
lección general de Primera enseñan
za, a la que confiérese la designación 
Igbre de todos ellos.
. 18. Los opositores que resulten 
propuestos para el ascenso disfruta

rán  los nuevos sueldos a partir de 1.° 
.^e Julio próximo, cualquiera que sea 
Ja fecha de la propuesta, y  las va-*

J ¿antes que se produzcan por tales as
censos sé otorgarán con sus resultas 
en corrida de escalas por antigüedad.

10, Caso de declararse desiertos 
algunos sueldos, se convocarán nue- 

, Vas oposiciones hasta m  adjudicación 
. por este medio*
j £0. A medida que los Tribunales 
i y&y&n realizando la puntuación de los 

ejercicios harán pública la ealiíica- 
^óix, a cuyo fin los -coleccionarán en 

miamos grupos de cada de

sueldo, y dentro de éste los de cada 
opositor.

21. Teniendo en cuenta el ca-: 
rácter colectivo de todos los ejer
cicios los opositores que dejasen 
de presentarse a cualquiera de ellos 
en el momento del llamamiento se 
entenderá renuncian a todos sus 
derechos, determinándose su exclu
sión, cualquiera’ que fuese el mo-: 
tivo de la ausencia.

22* Según vayan calificándose 
los ejercicios, so pondrán de ma
nifiesto a cuantos quieran exami
narlos hasta tanto se remitan por 
el Tribunal con las propuestas 
oportunas. A este efecto, el Tribu
nal hará saber, por medio de anun
cio el local, días y horas para ello.

23. Los ejercicios deberán dar 
comienzo den Tro de los cinco días 
siguientes a ia resolución de las 
recusaciones que contra los Jue-: 
oes pudieran presentarse en el tér
mino de ocho días, también si
guientes a la publicación de la or
den de su designación por la Di
rección general.

•21, Los opositores admitidos K 
la práctica de los ejercicios que-* 
dan desde luego autorizados para 
ausentarse de sus respectivos tíf3S~  

tinos cinco días antes de comen-, 
zar los ejercicios de su grupo co
rrespondiente, dejando la enseñan*, 
za atendida a su cargo y viniendo 
obligados a reintegrarse a sus Es
cuelas dentro de los cuatro siguien
tes a la realización del último. 
Se exceptúan los Maestros y Maes
tras de Baleares, Canarias y Gran 
Canaria cuyos plazos se ampliarán 
en los que sean precisos para su 
salida y llegada a la Península al 
comienzo del cómputo ífe cada uno 
de ellos.

25. La' Dirección general efe 
Primera enseñanza queda autorizará 
da para dictar las órdenes y acla
raciones que estime convenientes 
para la m ejor y más exncta eje
cución de estos preceptos, y los 
Tribunales harán aplicación de los 
procedimientos. generalas en mate-?

ria de oposiciones en cuanto nd 
esté contenido en ésta.

De Real orden lo digo a V- I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos; 
años. Madrid, 23 de Junio de 1927.

CALLEJO
Señores Director general de Primeé 

ra enseñanza.

Núm. 840.
Ilimo. Sr.: Recibidas en este Minis

terio las copias de las actas juradas 
reglamentarias sobre creación provin 
sional de las Escuelas nacionales que 
aparecen en la relación que se une, 
creadas con el citado carácter provi
sional por Reales órdenes de 2 de 
Agosto y 10 de Diciembre de 1926 
(G a c e t a s  del 19 y  17, respectivamen
te) y 24 de Abril último (G a c e ta  del 
7 de Mayo),

S. M. el R-ey (q. D. g .), de acuer
do con lo dispuesto en las mismas, 
se ha servido disponer:

i>° Que se consideren creadas de-? 
finitivamente las Escuelas nacionales 
que figuran en la adjunta relación, 
según en la misma se expresa.

2.° Que en Jos términos regí amen-? 
tari os se proceda, por quien corres
ponda, al nombramiento de Maestros 
y Maestras con destino a las plazas 
que definitivamente se crean en vúv 
tud de la presiente; y

3.° Que a la Escuela creada para 
Vitoriano, señalada con el número 39, 
último de la relación que se acompa-: 
na, se la denomine “ Escuela nacional 
de los Marqueses de Zuya” ,. según pe-; 
lición formulada con el acuerdo uná
nime del Ayuntamiento y Junta local 
de dicha localidad y con el fin de 
enaltecer el generoso desprendimien
to de dichos señores ai donar para 
dicha fceuela un edificio de nueva 
planta construido a sus expensas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
&u conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,; 
23 de Junio de 1027.

CALLEJO

Señor Director genera! de Primera 
enseñanzá.
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R E LA C IO N  da las Escuelas creadas definitivamente a que se refiere la Real orden de fecha 23 de Junio de l e  1927.

a
1©HOCu©O
&
fi

AYUNTAMIENTO PROVINCIA
POBLACIONES 

donde so croan 
clofln i tí vamer. ío

ESCUELAS QUE SE CREAN CREACION PROVISIONAL

UNITARIAS MIXTAS A CARGO 
DE Nñmoro 

de orden 
en la 

relación

F ECHA 
de la Rea' orden y Gaceta 

en que aparece insertaNiños Niñas Maostro Maestra

1 Alfoz de Bricia,... Burgos ............ Yillamediana d e j
Lomas .............. . » * 1 $ 1 10 de Diciembre de 19&S.

(Gaceta .del 17.)
2 Alguazas ................ Murcia............... Casco ...................... ■2 $ » 11 24 de Abril de 1327. (Ga

ceta del 7 de ¿viayo,)
3 Alicante ..... .... .. . Alicante .......... Vistahermosa de la

Cruz .............. . » » J) 1 ■ 16 Idem.
4 Andüjar ............ Jaén. ................. Casco..................... 1 $ 27 Idem.
5 Bellreguart ........ Valencia .......... Idem . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 $ 12 2 de Agosto de 1923, (Gaf/

ceta del 19.)
6 Bienvenida ...... ., >> I tV A 6 10 de Diciembre de 12/6.>/

(Gaceta del 17.)
7 Bohíos ............... Cádiz ............. I de m ..................... I » 51 24 de Abril de 1S27. (Ga

ceta del 7 de Mayo.)
8 Borriol ...... . . ...... , Castellón ......... Idem........................ i j 1 * * 52 Idem..
9 Cabañas ......... . , Coruña ........... . Porto .................. » 1 * » 55 Idem.

10 Chueca ................. Toledo .......... Casco ............... . >> 1 » 22 10 de Diciembre de' 1926.
(Gaceta del 12.)

11 DumbNas......... . Coruña . . . . . . . . . Esa.ro de Abajo.,, » 1 A j) 93 94 fíp Abril de i rr ( Ga*V ¿¡ti UG 11 U.V J-í* < B * \
ceta del 7 de 1 >yo.)

32' Friol ..................... Lugo ........... Cota .................. . é ' ! 1 104 T r! 4xtr*
13 Garrucha .............. Almería ........... Casco ................. . 1 1 |! D 113

JL U. V/Íaa »

14 Llerena ......... . Badajoz ........... Idem ..................... 2 2 i! fe
If

35 10 de Diciembrf 1926®
! (Gaceta del ie >

15 Mannolejo . . . . . . . . . Jaén ................. Idem ......... 1 1 fe 160 24 de Abril de 3JL57. (Ga*rf V
ceta del 7 de QJayo.)

10 Masoteras. . . . . . . . . . . Lérida ............. Palón ........... .......... » a 1 161 Idem.
17 Mondéjar .............. Guadatajara .... Casco ..................... 1 fe )) •42 10 de Diciembre le 1926#V

(Gaceta del l í  )
18 Móntesela ros . . . . . . Toledo ............. Idem ...................... & 1 v\ A 173 24 do Abril de l/ ’27. (Ga«®V ■ V

ceta del 7 de ftlayo.)
19 Noya ................... Coruña ......... Coto ............. fe » i 1 A ' " 45 10 de Diciembre ño 1926,,tf v | i 9

(Gaceta del Ts. )
20 Idem ................. Idem ........ Beíro ......... A d v\ 46 Idem.
21 Ide'm ..................... Idem .... .. . . . . . . Ansoño ........... .

V
fe

// 5
a !

! X 
| 1

Vfe 47 Idem.
22 Idem .................. . Idem ................ Puente' d e  D on

rf
i

rf

Alonso ............... » » i 1 % 48 Idem,
23 Oliva de Mérida... Badajoz ....... Casco ..................... I 49 Idem,
24 Orcera .................... Jaén ............ Idem .............. . 1 » > 52 Idem.
25 Idem ..................... Idem .. .. . . . . . . . . La Torre................. § » 1 » 53 Idem.
26 Orense ................... Orgnse ............. Santa Marina del j

Monte ............... 1 1 1> » 54 Idem.
27 Palas de Rey...... Lugo ............... Ferreira ........... » » $ 1 191 24 de Abril de 1927. (Gm

ceta del 7 de Mayo.)
28 Idem ..................... Idem .. .. .. . . . . . . Ferradal ........ $ 1 1 192 Idem.
29 Pontones ................ Jaén ......... . Pontón-Alto .......... 1 $ » 57 10 de Diciembre de 1928.:

(Gaceta del 17.)
80 P ove da de la Sie'rra Guadals.jara .... Casco ...................... * 1 ■* 9 58 Idem.
31 Puerto del Son.... Coruña.. . . . . . . . . Juno ............ 1 » % % 61 Idem.
32 San Juan del Puer

to ........................ Huelva ............ Casco ............... . I h & 235 24 de Abril do 1927. (Ga
ceta del 7 de Mayo.)

33 Santa Cruz de Crio Zaragoza........... Aldehuela .............. * * 1 241 Idem.
34 Sedaví ............... Valencia ........ Casco ....... .......... 1 J> £ » 250 Idem.
35 Torrijos ................ Toledo .......... Idem ...... ....... 1 1 » » 74 10 de Diciembre de 1926.

(Gaceta del 17.)
36 TÜy ...... ................ Pontevedra ..... A reas....... . 1 * 76 Idem. 1
37 ViÚasur de Herre

ros ...... Burgos ......... Casco ............... » 1 $ £ 83 Idem.
38 Zarza de Alange.., Badajoz ......... Idem ............... 1 b % 88 Idem.
39 Zuya ...... . Alava .. .. .. .. .. .. Vitoriano > 1» 1 $ 312 24 de Abril de 1027, (Ga

1 > <i c e t a  del 7 do Mayo.)

Totales .......................... 18 17 7 6
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Núm. 841.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

que dispone la Real orden de la Pré- 
sidencüa del Conseje de Ministros de 
¿0 del actual, inserta én la Ga c e t a  

Sel 24* -
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien trasladar a Fernando CasiiHo So- 
liveres, Portero cuarto de la Univer
sidad de Zaragoza, y & José Marmolejo 
Vidal, que desempeña igual destino em 
la Escuela de Comercio de Santa Cruz 
de Tener Me, a servir sus cargos, res- 
pee ti v amen te.̂  en la Delegación de Ha- 
cieiida de Zaragoza y en la AdmTnis- 
traéión del Puerto franco de Santa 
Cruz de Tenerife.

De Real orden lo digo a E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 27 
de Junio de 1027.

P. D-,
GONZALEZ OLIVEROS

Señores Ministre de Hacienda, Rector 
de la Universidad de Zaragoza, Di
rector de la Escuela de Comercio de 
Santa Cruz de Tenerife y Jefe de la; 
Sección Central de este • Departan 
mentó.

Núm. 842.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

fue dispone la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
M del actual, inserta en la G aceta  
6*1 24,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
filen trasladar a José Almazán More
no, Portero quinto de la Escuela de 
Artes y Oficios de Jaén, y a Gracinia- 
no Carbajo Pérez, Portero quinto de 
la Universidad de Barcelona, a servir 
sus cargos, respectivamente, en la Je
fatura de Estadística de Jaén y en la 
Escuela dé Ingenieros industríales de 
Barcelona.

De Real .orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchas años. Madrid, 27 
de Junio de 1927.

9 o.
GONZALEZ OLI YEROS

Beñores Ministro de Trabajo, Comercio 
e Industria, Rector de la Universi
dad dé Barcelona, Director de la 
Escuela de Artes y Oficios de Jaén 
y Jefe de la Sección Central de este 
•Departamento.

Núm. 843.
De conformidad con lo que-dispone 

la Real orden de la  Presidencia del 
Consejo de M inistros de 20 del actu al, 
inserta en la  G a c e ta  del 24 ,

S. M. el R e y  (q. D. g.> ha tenido a 
bien trasladar a Felipe Montes Gómez, 
Portero cuarto del instituto .Nacional 
dq segunda enseñanza de León  ̂a ser
vir igual cargo en la Universidad de 
Oviedo.

De Real orden lo digo a Y. S. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a "Y. S. muchos años. Madrid*
2 7 ,de Junio de 1927.*

p. o.,
GONZALEZ OLIVEROS 

Señores Rector de la Universidad de * 
Oviedo, Director del Instituto Na- 

: cional dé segunda enseñanza de 
León y  Jefe de la Sección Central 

■ de este departamento.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Núm. 157.

Ilmo. Sr.: En el pleito eontencioso- 
administrativo promovido por D. An
tonio Briones Abadilío contra la Real 
orden de 13 de Mayo de 1925, por la 
qué se desestimó una instancia del 
Sr, Briones, solicitando que las aguas 
minero -m edibinal e s de Marmolejo 
(Jaén) se declararan de uso público y 
gratuito, en vez de ser explotadas 
por la Sociedad propietaria del esta
blecimiento balneario, la Sala corres
pondiente del Tribunal Supremo, con 
fecha 16 de Abril último, lia dictado 
auto, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

“Se declara procedente la excepción 
de incompetencia alegada por la re
presentación del Ministerio fiscal y la 
parte coadyuvante; y en su consecuen
cia, queda sin curso la demanda.; ar
chívese el rollo y devuélvase el ex
pediente al Ministerio de donde .pro
ceda,'”

Y S. M. ©1 R e y  (q. D. g.) lia tenido 
á bien disponer se cumpla el auto eu 
sus propias términos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 18 
dé Junio de 1927.

BE N JUME A
Señor Director general de Obras pú

blicas. .

Núm. 1 S 8 .

limo. Sr.: Resultando que en la ac
tualidad quedan solamente poi* ingre
sar seis aprobados con derecho a ello 
en e.1 Cuerpo de Auxiliares facultati
vos de Montes, y de éstos, uno no ha

solicitado servir en activo y otros des
empeñan cargos ventajosas: 

Resultando que la realización de lo 
autorizado por Real orden de este Mi
nisterio de 27 de Mayo último sobre 
agregación de Ayudantes e ingenieros 
ha de invertir buen número de ellos, 
así como las Confederaciones Hidro
gráficas del Duero, Segura y Miño: 

Considerando que tratándose dé 
oposiciones libres, desda su convoca
toria hasta su terminación, se ha de 
Invertir próximamente un año: 

Considerando que por las citadas 
razones es necesario aumentar, porfío 
menos, en 40 .ej número, de Aspiran
tes con derecho a ingreso en él' ex
presado Cuerpo,

S. M. el. Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se convoquen oposicio
nes para cubrir 40 plazas de Aspiran
tes con derecho a ingreso en el Cuer
po de Auxiliares facultativos de Mon
té,? en las condiciones establecidas en 
la legislación vigente. ••

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y I. muchos años. Madrid, 
23 de Junio de 1927.

. BE N JUME A
Señor Director general de Agricultura 

y Montes.

Núm. 159.
limo. Sr.: Como resolución a las 

consultas elevadas a este Ministe
rio y a las dudas suscitadas para 
la. aplicación del Real decreto nú
mero 832, de 29 de Abril dél oo-i 
m ente año,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1-° La inspección fiiopatológica 
y de calidad de los productos enu-; 
merados en el artículo 1.* del Real 
decreto de 29 de Abril de 1927 fcé 
realizará en los puertos y Aduanas 
..de salida de los mismos. No obs
tante, cuando se trate de artículos 
que se exporten contenidos en en
vases cerrados y precintados para 
los cuales soliciten los exportado
res previamente que la inspección 
se realice en estación de ferroca
rril de origen, podrá aecederse a 
ello, por esa Dirección general, 
siempre que la cuantía de las ex
pediciones lo aconseje y se ofrez
can las necesarias garantías que 
permitan establecer la absoluta 
identidad entre la mercancía ins
peccionada y la que rea i monte sea 
exportada, y siendo desde luego de 
cargo del exportador solicitante el 
abono de las gastón de todo .Sé-
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ñero ocasion ad os por el fu n cion a
m iento ció la Junta inspectora  en 
la’ estación  de origen.

Si la im portancia del m ovim ien*  
’to com ercial de exportación en «id
ealidades o pob laciones d istin tas  
de las en que radiquen las Adua
nas fuera tal que ex ig iese  la cons
titución en ellas de Jun tas m ixtas  
inspectoras y siem pre que exista; 
petición de entidades productoras  
y com ercia les para ello podrán e#* 
íablecerse ta les Jun tas m ixtas, 
constitu idas en la form a determ i*  
nada por el artículo 3.° del Real 
decreto de 29 de Abril pasado en' 
ios centros com erciales que lo s o 
liciten y rea lizarse a s í la in sp ec
ción de origen, adoptando las res- 
pectivas Juntas mixtas cuantas m e
didas sean  n e c e s a r i a s  para, gafan-: 
tizar la identidad Se las expedi
ciones reconocidas com o exporta
bles-

2.® En las localidades o Aduá* 
ñas para las cu ales no se Hubiera 
¡solicitado por n inguna entidad el 
reconocim iento del derecho a de
signar rep resen tan tes para form ar  
parte de las Jun tas m ixtas de In s
pección,, lo s  Ingen ieros Jefes de 
las Secciones agronómicas lo comu
nicarán a lds Gobernadores civ iles  
respectivos y ésto s  d esign arán  en-* 
¡tre los elem en tos p erten ecien tes a 
las Cám aras agríco las provincia
les a los rep resen tan tes de los pro
ductores que sean precisos y  de los 
‘de las Cám aras de Com ercio a los  
dé los exportadores y su s respec-: 
tivos sup lentes.

3.® L as Ju n tas m ixtas serán  
presididas por él Ingeniero J e íé  de 
la Sección agronóm ica eorrespon*  
diente o por el personal de Inge
nieros agrónom os o A yudantes del 
Servicio agronómico que preste sus 
servicios en la referida Sección, 
según propuesta de d istribu ción  dé 
dicho person al, que elevarán a V. I. 
los Jefes de las Sociedades agronó
micas, en las que se constituyan las 
Juntas m ixtas, con expresión de la 
Aduana o localidad en qua cada 
una haya de funcionar.

Si el person al de las S eccion es  
agronóm icas fuera insuñoieiite. pá-: 
ra atender al servicio  en todas las  
Juntas m ixtas que se creen, ésa  
Dirección general proveerá a tal 
neceSi<ja<j utilizando él personal de 
Ingenieros agrónom os y Ayudantes 
que sea n ecesario , en la form a m ás 
conveniente para él servicio  público'.

i ‘° Tan pronto se hayan con s

t itu id o  las Jun tas m ixtas, lo s  In 
gen ieros presid entes de e llas lo  té*  
legrafiarán a esa  D irección general 
y no com enzarán á actuar hasta, 
que reciban Üe Y. I. la correspoií*  
diente orden-

5.6 Por esa  D irección genqral 
¿e com unicará a la  D irección ge
n eral de Achiana-s la fech a  en qué 
com ience a rea lizarse la in sp ec
ción ñ top ato lóg ica  y de calidad y  
desde la cual será obligatorio é l 
certificado de ella prara admitir las  
m ercancías a su  despacho en ex* 
portación.

6.° E n tanto la organizacón y  
estab lecim ien ío  de cám aras y  e s 
tacion es para la desin fección  y tra
tam iento de m ercancías no lo exi
jan, los derechos de reconocimien
to y e x p e d ic ió n  de certificado, se 
limitarán al 0,50 por 100 del yalor 
de la  m ercancía, con la lim itación  
establecida por el artículo 7.* del 
Real decreto de 29 de Abril pasado.

Cuando por la práctica sean co* 
nocidos los g a sto s  que la inspec
ción ocasione, esa  D irección gene
ral podrá concertar con las entidad 
des exportadoras el abono dé té-? 
les g a sto s  para' el funcionam iento  
de los serv ic ios de inspección  fltó- 
pato lóg ica  y de calidad, con los dé 
d esin fección , en su  caso, éri Sus
titución  de la tarifa  establecida po? 
el artículo 7.* Üel Réal decretó dé 
29 de Abril ú ltim o.

7 /  L os V ocales del Consejo 'pro
v incial de la E conom ía designados 
por los G obernadores civiles paira 
form ar parte de las Juntas mixtas', 
percibirán, com o asisten cia , la se 
ñalada por ;el Real decreto dé 29 
dé Abril de 1927, en su artículo 8.# 
para los rep resen tantes de loé  pro
ductores y exportadores.

8-* Por esa  D irección general 
se dictarán las órdenes e instru c
ciones p recisas para el cum plim ien
to del servicio de Inspección ñ to -  
patológica  y  de calidad.

De Real orden lo com unico a V. I. 
para su conocim iento y dem ás efec
tos. D ios guardé a; V. I. m uchos  
años, Madrid, 24 de Junio de 1927.

BENJÜMEA
Señor D irector general ¡de A gricul

tura y M ontes.

N úm . 16 0 .
I lm o. S r . : Vista la necesidad de es

tablecer en las diferentes Aduanas 
m arít im as y fronterizas terrestres, 
habilitadas para  la .importación do

ganados, Lazaretos pecuarios donde 
los animales importados puedan su*, 
frir el correspondiente período <ie 
descanso y  observación sanitaria en 
las debidas condiciones de aislamien* 
to para evitar todo contacto con los 
del país hasta ser dados de alta, y  
donde a la vez puedan ser desinfec
tados. los cueros, pieles, lanas sin la
yar, cuernos, pezuñas, pelo y demás 
materias contumaces que se importen 
sin riesgo para la ganadería nación 
nal, y  sometido este asunto a informe 
de. la Junta Central do Epizootias, 
ésta, teniendo en cuenta que para la 
construcción de tales Lazaretos por 
cuenta dpi Estado s.e requiere contar 
antes con la consignación en presu* 
puestos de la elevada cantidad ne-: 

cesaria al efecto, y  considerando fa,c* 
tibie armonizar los intereses sanita* 
rios. con el régimen de Lazaretos 
construidos por particulares en aque-, 
líos casos én que la iniciativa par-* 
ticular se preste, come; ocurrió con el 
Lazareto de Port-Bou, lo emitió en 
el sentido de que creía oportuno se 
abriera un concurso público para que 
los particulares, entidades, Corpora
ciones y  Sociedades que deseen cons* 
truir y  explotar por su cuenta Laza
retos pecuarios, que deberán tener el 
carácter de oficiales, presenten sus 
¡proposiciones expresando las caracie** 
rísticas de sus proyectos, como soj$ 
capacidad, emplazamiento, dependen* 
cias, etc., así corno los requisitos qué 
garanticen el régimen de los mismos 
y tarifa que pretendan imponer a los 
importadores por cabeza de animal y 
día de estancia en el Lazareto, dán
dose la preferencia, en caso de haber 
varias proposiciones para un mismo 
puerto o frontera, a la que mejores 
condiciones ofrezca, sin perjuicio de 
la facultad qué se reserva el Estado 
de desechar todas aquellas proposi
ciones que, a júicio de la Junta Cen
tral de Epizootias e Inspección gene
ral de Higiene y Sanidad pecuarias, 
no reúnan las debidas condiciones 
para cumplir su finalidad.

Y de acuerdo con lo expresado por 
íá mencionada Junta,

S. M. el R e y  (q. D. g.) s e h a  ser- 
do disponer se abra concurso por tér
mino de noventa días, a contar desdi 
el siguiente al de la publicación de 
esta Real orden en la G a c e ta  d e  Ma
d r i d , para que las Gorporaciones, So* 
ciedades, entidades y particulares qu  ̂
deseen construir y yx-pLdar por se 
cuenta Lazaretos pecuarios, quo ten- 
drán el carácter de oficiales, en loe 
puertos ,  dé m ar y fremleras terrestres 
donde no los hubiere, dirijan sus pro
posiciones a este Mjmateria en el pía»'
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20 indicado y conforme al modelo que 
al fuial se inserta* acompañadas de 
dos correspondientes planos y Memo
ria explicativa - de las características 
dei Lazareto en proyecto; situación, 
emplazamiento, capacidad para las 
distintas especies animales, dependen
cias, etc., así como presupuesto de 
gastos de las obras, coste del terreno 
y tariía de derechos que pretendan 
percibir de los importadores, teniendo 
en cuenta las siguientes instruccio
nes :

1.a Los Lazaretos deberán empla
zarse en el sitio más próximo a los 
muelles de desembarque, en los puer
tos de mar y fronteras terrestres que 
tengan vía férrea y a los caminos ha
bilitados para la entrada de los ga
nados en las demás Aduanas y donde 
más fácil sea el acceso y aislamiento 
de los animales, sin contactar con los 
del país hasta ser dados de alta.

2.u Tendrán la capacidad necesa
ria para alojar cómodamente el nú
mero de animales de las distintas es
pecies que según la importancia de la 
Aduana puedan concurrir ordinaria
mente, tomándose como tipo el pro
medio del número de cabezas llega
das en cada expedición durante el 
ú 11imo qu i nquenio.

3.a Todo Lazareto tendrá, además 
de los departamentos necesarios para 
el cómodo albergue de los animales, 
un despacho-oficina para el Inspec
tor de Higiene y Sanidad pecuarias, 
que será el Director del estableci
miento para cuanto a Sanidad afecte; 
departa mentó para Labor-atoro pecua
rio, oficina para los ganaderos i impor
tador es, sala de autopsias, almacén 
para el materia] de desinfección, la
vabos y retretes, agua potable abun
dante, alumbrado y estercolera, des- 
agües correspondientes y local sepa
rado para enfermos infecciosos.

4A Los Lazaretos que se constru
yan en puertos de mar y fronteras 
con vía férrea deberán contar ade
más con horno crematorio para la 
incineración de animales infecciosos 
que murieren o fueren sacrificados, 
de capacidad suficiente para la inci
neración de diez animales a le vez, 
local para la desinfección de pioles, 
cueros, lanas sin lavar, cuernos, pe
zuñas y demás materias contumaces 
per los gases sulfurosos o el cianhí
drico;- almacenes para dichas mate
rias y para piensos y forrajes, enfer
merías para enfermos comunes y con
tagiosos y departamentos especiales 
para sementales, animales de lujo y 
lio cobras en gestación, así como loca
les ad-boc. para oves, conejos, etc-, que 
tengan que quedar en observación.

5.a La concesión del Lazareto im
plica s-u declaración do carácter • oñ-

cia! y envuelve el derecho del conce
sionario a que todos los animales que 
se importen por la Aduana en que 
radique vayan al mismo a sufrir el 
reconocimiento sanitario y cuarente-: 
na que se imponga en cada caso, así 
como la entrada para la desinfección 
de los cueros, pieles, pezuñas, etc., su
jetos a tal medida, y el percibo, con 
cargo a los importadores, de los de
rechos por entrada y. estancia en el 
Lazareto que se fijen con arreglo a 
la tarifa aprobada, que no podrá ex
ceder, por cabeza y día de estancia, 
de la siguiente:

ESPECIE ANIMAL P t ü S .

Caballar, mular, asnal y vacu-:
no mayor..................................  3,00

Vacuno menor de un año   2,00
Ganado porcino..........................   1,00
Idem lanar y  caprino............... . 0,50
Aves, conejos, etc., por cada 50

o fracción.................. ............... 0,25
Lanas, pieles, cueros, etc., por

tonelada o fracción..................  1,50

La entrada en el Lazareto, aun 
cuando una vez reconocidos los ani
males vuelvan a salir el mismo día, 
se contará como día completo de es
tancia.

Los sementales, animales de lujo, 
hembras en gestación y enfermos que 
requieran alojamiento y trato espe
cial, sufrirán un recargo del 30 por 
100 de la tarifa que rija, y los que 
requieran alojamiento individual, del 
50 por 100, no permitiéndose la es
tancia en el Lazareto, una vez cum
plida la cuarentena, si se necesitare 
para otras expediciones.

6.a La concesión del Lazareto se 
hará por ttempo indefinido, reservón-* 
dose siempre el Estado el derecho de 
adquirirlo, en cualquier momento, por 
el. precio de tasación.

7.a El concesionario de un Laza
reto viene obligado a sostener el es- 
tableeimisento y dependencias del mis
mo en ífhen estado de conservación y 
buenas condiciones de. higiene y lim
pieza y efectuar por su cuenta la des
infección ordinaria, bajo la dirección 
y vigilancia dei Inspector de Higiene 
pecuaria. Sin embargo, la desinfec
ción extraordinaria, en caso de en
fermedad contagiosa, así como la cre
mación de cadáveres y desinfección 
de pieles, cueros, etc., será de cuenta 
de los respectivos importadores.

8.a, Si para la construcción del La
zareto en algún puerto o frontera se 
presentaran varias proposiciones, se 
dará la preferencia a la que reúna 
más ventajas, así en emplazamiento 
como en capacidad, dependencias, ta

rifas de derechos, etc.; podiendo sey 
desestimadas todas aquellas que $0 
reúnan las debidas condiciones.

9.a Podrán log concesionarios de] 
Lazareto suministrar los piensos a 
precio de plaza, pero dejando siempre 
en libertad al importador para adquL 
rirlos donde crea conveniente, salvo 
el caso de tratarse de anímales enfer
mos. %

10. Los concursantes cuyas propo
siciones sean aceptadas, constituirá^ 
al otorgarse la correspondiente escrb 
tura pública, una franza en metáliccj 
o valores del Estado, del 10 por 100 
del importe de las obras, fianza qu3 
podrá re tira r una vez terminadas la§ 
obras y aceptadas por el Estado.

11. Laá proposiciones, para este] 
concurso se ajustarán ai siguiente1 
modelo.

De Real orden lo digo a Y. I. pará1 
su conocimiento y demás efectos. Djo  ̂
guarde a Y. I. muchos años. Madrid 
25 de Junio de 1927.

BENJUMEA '
Señor Director general de Agricultura 

y Montes.

Modelo de proposición.

D o n ..., domiciliado en ..,, calle] 
d e ..., n úm ero ..., con cédula perso
nal de clase ..., número ..., vista la 
convocatoria de 25 de*Junio del coa 
rrien te  año, rem ite adjunto el con 
rrespon diente proyecto, presupues-? 
te» y Mmoria, aspirando a que séj 
le conceda el Lazareto pecuario dé] 
la Aduana d e .. . ,  comprometiéndola 
se a llenar todos los requisitos se
ñalados en la convocatoria y á 
efectuar, antes de los veinte díá| 
siguientes a la concesión, el de>s 
pósito del 10 por 100’ del importé 
de las obras que señala la base 10* 

... de ... de 1927.
(F irm a)

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIOE 
INDUSTRIA

REAL ORDEN 
PJÚSTS- E©4. 

Ilmo. Sr-: Vistos los expedientes 
incoados por D. Manuel Condg 
Gramo, de Mugía, calle Real,
(La C oruña); D. Saturnino M o ra
no Martínez, de Vülarram iel (Pac
iencia) ; D. E ustasio Alvares Aba
ra, de Falencia, camino de la .Car-; 
cavilla; D. Manuel Méndez Torreé» 
de Cañedo, barrio del Puente (Orea
se) ; D. Ramón Llera Otero, 
Consejo de Llanes, Santa Eulalia 
de Gavanzo (Oviedo); D. Vi ctoriá-: 
no López Yeta seo, de San Iidefñffi-. 
so, Puente del Molino (Begovia)i
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D. E u stasio  Bayón M artín, de P o 
zal de G allinas (V allado lid ); don 
Eduardo Alvarez Serrano, de Fuen- 
te sp in a  (B urgos) ; D. Amado B ru - 
hed, de Plan (H uesca) ; IX M anuel 
Alonso Fernández, de Rasillo, Vi 11a- 
lu fre  (S a n ta n d e r) ; D* F rancisco  
ÍCarballo M anchado, de Sabugo, Ciu
dad Rodrigo (S alam anca), y don 
Acisclo S anabria  A renas, de V illa- 
hueva de Gun dam e jud, La Plaza, 7 
'(C u en ca); como obreros todos, los 
'cuales han  solicitado los beneficios 
9 el Real decreto de subsidio a las 
fam ilias num erosas, de 21 de J u 
nio de 1926,

$. M. el R ey (q. D, g.) se ha se r
vido dec la ra r a los aludidos seño
res beneficiarios del régimen de sub
sidio a las fam ilias num erosas que 
regu lan  el Real decreto an tes  men-: 
clonado y el R eglam ento de 30 de 
Diciembre de 4926 (Real decreto 
núm ero 4 de la P residencia  del Con
sejo de Ministros,. (Gaceta de 1.° de 
Enero de 1927), concediéndoles los 
[derechos que se especifican a con--, 
tinuación :

D. M anuel Conde G raiño, —* Nú
mero de hijos menores, 42. Be le 
'conceden los beneficios de los ar* 
[tículos 4.° (caso 5.°), 7=° y 8,°

D, S aturn ino  Moreno Martínez-*— 
Número de h ijo s m enores, hueve. 
Se le conceden los beneficios de los 
[artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. E u stas io  Alvarez Al vira.— Nú- 
hiero de h ijos m enores, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los ar-¡ 
[tículos 4.° (caso 1*°), 7A y 8A 

D. M anuel Méndez T o rre s .— Nú-» 
mero de. h ijos m enores, 11. Be le 
conceden los beneficios de los' ar.-; 
fíenlos 4.° (caso 4.°), 7.° y 8.°

D. R am ón L lera  O tero. —  Nú
mero de h ijos m enores, nueve* 
Be le conceden los beneficios de los 
Artículos 4.°. (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. V ictoriano López V elasco.-— 
[Número de h ijo s m enores, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los ar~ 
itículos 4.° (caso i-°), 7.° y 8A 

B. E ustaqu io  Bayón M artín .—> 
Número de h ijo s  m enores, htievé. 
Se le conceden los beneficios de los 
Irtícu lo s  4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Eduardo Alvarez Serrano.—• 
Número dé hijos menores, 10. Be le 
[Conceden los beneficios de los ar-: 
líenlos 4.° (caso 2.°), 7-* y 8A 

B. Amado Bruned.—«Número dé 
ídjos menores, ochó. Se lé coxí« 
feéden los beneficios de los ar- 
Ifculos 4.Q (caso L°y, 7.° y 8A 

B. Manuel Alonso' Fernández. ■—* 
Numero de h i i o $ m enores, o^ho, Bé

le conceden los beneficios de los [ar
tículos 4.° (caso 4-°), 7o° y 8.°

JX F ran c isco  Carballo M achado. 
Núm ero de h ijo s  m enores, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los 
artícu lo s  4.° (caxSO 2.°), 7.° y 8.°

D* Acisclo Sanabria  A renas.—  
Núm ero de h ijo s  m enores, 10. Be le 
conceden los beneficios de los a r 
tícu los 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocim iento, efectos y tras-: 
lado a los in teresados. Dios guarde 
a V. I. m uchos anos. Madrid, 23 de 
Jun io  de 4927.

AUNOS
Señores D irec to r general de T ra 

bajo  y Acción Social, O rdenador 
de Pagos por obligaciones y Ha
bilitado de, este M inisterio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

ANUNCIO
P ara proveer el cargo de Recauda

dor de Hacienda en la Zona de Colme
nar, provincia de Málaga, se abre con
curso público conforme a lo dispuesto 
en el apartado b) del artículo 21 del 
Reglamento de 30 de Junio de 1926 
(Gaceta del 8 de Julio siguiente), dic
tado para ejecución del Real decreto 
de 2 de Marzo anterior (Gaceta del 3),

, adm itiéndose las solicitudes en el p la 
zo de vein te días hábiles, a contar des
de el sigu ien te inclusive al de la p u 
blicación d8 este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

Dichas solicitudes deberán ser p re
sentadas necesariamente por conducto 
de los Delegados de Hacienda o Jefes 
de quienes dependan los solicitantes, 
acompañando la hoja de servicios 
ajustada al modelo aprobado por Real 
decreto de 18 de Diciembre de 1924, 
sin calificar, si el solicitante pertene
ciere al Cuerpo general de la Admi
nistración de la Hacienda pública o a 
los Cuerpos pericial o auxiliar de 
Contabilidad del Estado, o al de Abo
gados del. Estado, y en su caso, si ale
garen derecho de preferencia confor
me a la base 2.a del artículo 30 del 
citado Decreto de 2 de Marzo de 1926, 
certificación arreglada al modelo nú
mero 14 de dicho Reglamento, la que 
debe ser unida inexcusablemente por 
ios Recaudadores no funcionarios de 
aquellos Cuerpos, a que se refiere el 
segundo párrafo del apartado d), y 
cuantos documentos estimen conve
nientes, en arm onía con Jo dispuesto 
en el párrafo tercero del mismo apar
tado del mencionado artículo 21.

La expresada Zona tiene asignado 
el ::ramio de cobranza para la recau

dación en período’ voluntario dé 1C, 
por 100, por Real orden de 30 de Juh 
lio de 1920.

La fianza que habrá dé exigirse 
para desempeñar el cargo de Hecau* 
dador es de 42.507,25 pesetas, si ést# 
tiene el carácter de funcionario, y d$ 
85.014,50 pesetas en otro caso.

Los pueblos que constituyen la r-e**f 
ferida zona son los siguientes:

A1 f ar n ate, A1 f a n a t e j o, A lm archas*; 
Borge, Casabermeja, Colmenar, Cornal 
res, Guiar, Perl ana. y Ríogordo.

Madrid 25 de Junio de 1927.— 
D irector general, A rturo Forcat. . :

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Vista la instancia que en 30 de M ay o 
último presenta ante esta Direcciófi 
general D. José Durán Cabezas, Ha
bilitado de pasivos del Magisterio ei$ 
la provincia de Salamanca, a la cual 
se han adherido por carta los Habi-v 
litados de Zamora y Vizcaya, y  p o ^ ; 
telegrama los de Huelva, Murcia* j 
Burgos, Badajoz, Cádiz, Logroño, Lé^ , 
rida, León y Cuenca, en la que se s c n  ■ 
licita: l.o Que los actuales Habilita^ 
dos que se hayan acogido al artícu
lo 14 del Real decreto-ley de 23 dé 
Abril últim o sean respetados en su®, 
cargos y que los perceptores de ha* 
beres que lo deseen puedan percibir* 
los personalm ente en las oficinas dg; 
Hacienda. 2.° Q ue. en el caso de qu$ 
alguno de los actuales no lo hubler# 
solicitado en tiempo, y para lo suce-* 
sivo, los pasivos podrán designar el. 
Habilitado que estimen oportuno, se-* 
gún la legislación vigente. 3.° Que sé 
conceda un plazo prudencial a los 
Habilitados para presentación de do*; 
cumentos de perceptores residentes - 
en el extranjero. 4.° Que las re-lacio* ! 
nes certificadas a que se refiere el i 
artículo 12 del mencionado Real da- ¡ 
creto basten nara justificar el dero* 
cho que asiste a los interesados á 
percibir haberes pasivos. Y, por ú l
timo, que sean incompatiblies para 
desempeñar cargo de Habilitado de i 
pasivos lois funcionarios del Estado, 
cualquiera que sea el Departamento 
en que sirvan:

Vistos el Real de creto-ley de 23 de ¡ 
Abril último, 14 de Septiembre d$ { 
1925 y Real orden de 19 de Octubre 
del mismo año:

Considerando que lo que se solici
ta en el 1.° y 2.° apartadg, de la ins* 
ta n d a  formulada es en concreto qué 
los perceptores de haberes pasivos’ 
sujetos al régimen actual continúei^ 
otorgando su mandato a los actuales : 
habilitados, pudiendo, los que con ello 
no se conformasen, percibirlos perso
nalmente de las oficinas correspon
dientes, dejando únicamente libertad _ 
para designar nuevo apoderado a los 
que en lo sucesivo empiecen a perci
b ir jubilaciones y pensiones, y a aque- 
líos que sus actuales habí litados no ¡ 
lo hayan solicitado en plazo regla* i 
m entar i o, y como ello constituye a 1 
más de una lim itaein al derecho per- j 
rectamente ejercitable de cada per- | 
ceptor de elegir el habilitado que m áf 
confianza le merezca gestión, sÚH
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pondría darle al artículo 14 del Real 
deoreto-ley fie 23 de Abril último una 
interpretación no concordante con su 
espíritu y letra:

Considerando que nada legal se 
.'opone a que se considere ampliado el 
filazo para que los habilitados puedan 
presentar los documentos de percep
tores que residen en extranjero, sino 
al contrario supone una confirmación 
de lo que para tales casos previene 
la legislación vigente en cuanto a no
tificaciones se refiere:

Consido-rindo que todo lo que ata
ñe a Ja justificación dfel derecho de 
los inter; sedes para percibir sus ha
beres, es I unción peculiar de las Sec
ciones auininistrativas, encargadas de 
su cumplimiento por el articulo 12 del 
citado Real decreto-ley, y a filas úni
camente se refieren los apartados 1* 
y 6.° de la circular de este Centro de 
3 de Mayo último:

Considerando que, tanto el artícu
lo 8.° del Real decreto de 14 de Sep
tiembre de 1925/ como la regla 4-3 de 
la Real orden de 19 de Octubre si
guiente, dictada para su aclaración, 
no establecen otra incompatibilidad, 
en cuanto a Habilitados funcionarios, 
que a aquellos que dependan del Mi
nisterio de Hacienda y Consejo Su
premo do Guerra y Marina, obede
ciendo a un sano principio de orden 
moral, que rechaza la intervención en 
asunto "de gestión y pago de haber 
pasivo a aquellas personas que por 
su función tienen ineludiblemente o 
pueden intervenir eti la proposición 
y resolución de esta índole de asun
tos, circunstancia que no concurre en 
los funcionarios de otros Departa
mentos ministeriales,

Esta Dirección general acuerda con 
fecha de hoy desestimar la instancia 
de referencia en todos sus extremos, 
excepto el tercero; considerándose, 
por tanto, que los documentos que 
justifican !a represen [ación de los 
pensionistas que residen en el extran
jero puedan presentarse ante esta 
Dirección o la/ Delegación do Hacien
da respectiva hasta el día 31 de Ju
lio próximo, quedando modificado en 
este solo extremo la regla 8.a de la 
circular do este Centro de 3 de Mayo 
último.

Madrid, 20 de Junio de 1927.— El 
Director general, P. O., Moisés Agui- 
rre-

MINISTERIO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICAY BELLAS ARTES
DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

En cumplimiento do lo preveni
do en la Real orden de esta fecha, 

Esta Dirección general lia dis
puesto que s o a n uncí o d e n u e v o , 
para su provisión en "propiedad, al 
W n o  de" oposición entro Auxilia
ses , la Cátedra de Patología gene
ral, con su clínica, vacante en la 
f a c ultad de Medicina de la Univer
sidad Central, dotada con el sueldo

tuai de 6.000 pesetas y 1.0Oí)' Tnás 
aumento.

. Para ser admitido a estas oposi

ciones so requieren las siguientes 
condiciones, exigidas e.n el .artícu
lo 6.° del Reglamento vigente de 8 
de Abril de 1910:

1.a Ser español, a no estar dis
pensado de este requisito con arre
glo a lo dispuesto eií id artículo 167 
de la ley de Instrucción pública de 
9 de Septiembre de 1857-

2.a No hallarse el aspirante in
capacitado para ejercer cargos pú 
blicos.

3.a Haber cumplido veintiún 
años de edad*

4.a Tener el título correspon 
diente para el desempeño de la va
cante o el -certificado de la aproba
ción de la tesis doctoral; peco en
tendiéndose que el opositor que 
obtuviere Ja plaza no podrá tornar 
posesión de ella sin la presenta
ción del referido título académico. 
Se requiere, además, estar en al
guno de los casos que para el tur
no de Auxiliares establece el Real 
decreto de 15 de Julio de 1921. La 
a precia c i ó n d e e s la s eo rid i e i on e s 
corresponde exclusivamente al Mi- 
misterio de instrucción pública y 
Bellas Arto/:-.

Podrán también acreditar ios m é
ritos y servicios a que se refiere 
el artículo 7*° del Reglamento, cuya 
apreciación corresponde ai T ribu 
nal.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 8.* del mismo Regia mentó, 
ba jo  pena de exclusión, las condi
ciones de admisión habrán de re 
unirse antes de la terminación del 
plazo señalado para esta convoca
toria, que es el. improrrogable de 
dos meses, a con lar desde el di a si
guiente al de la publicación do es
te anuncio en la G a c e ta ' í >e M a d u íü .

Den L r o ü e 1 m e n c i o n a d o plazo, y 
también bajo pena de exclusión, 
habrán de presentarse las solicitu
des, a e o tú p a ñ a das neo e s a ría m e n i e 
de todos los documentos justifica
tivos de las condiciones y c ircuns
tancias señaladas en los expresa
dos artículos 6.® y 7* del Reglamen
to, no siendty por tanto, válidas las 
peticiones en Jas que se haga re
ferencia a docinneniaoón presenta
da en expedientes de oposic iones 
a otras Cátedras:

No se admitirán después oirás 
solicitudes documentadas que las 
de aquellos aspirantes que la de
positen en alguna Administración 
de Correos y se acredite, median
te el oportuno recfbo, que lo han 
hecho en pliego certificado y cen
tro de aquel plazo.

El día que los aspirantes nd.igd- 
í i d o s d eb a n p r o sen! a.r s e a 1 T  r i b u n a 1 
para dar comienzo a los ejercicios 
entregarán al P residen te el traba
jo  de investigación propia y la Me
m oria-a  que hace referencia y 'p r e 
viene el Real decreto de 18 de Ma
yo cíe 1923.

También deberán justificar ante 
el Tribuna!, por medio del corres 
pondiente recibo, haber abonado 
los d 'i  eohos a que hace, referencia 
la Real orden de este Ministerio 
de 24 de Marzo de 1925 (Gaceta 
cfol 30).

Es te *: n n n:*i ró riela* rá n u h»: car se

en los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid, 21 de Junio de 1927—- 
El Director general, González Oli
veros.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
S. M. el Rey (q. D* g.) ha tenido 

a bien traslade.:* a la va/1 ante de 
Portero que o.v.fie en la- Sección 
Agronómica do Cácer e s ,  como solici
tante voluntario, al Portero quinto de 
la Jefatura de Obras públicas'de Fa
lencia, Urbano de Sande González.

De Real orden comunica la Jo di
go a V. S. paro su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 25 ne Junio a'o 
1927— EJ Jefe interino del Nego
ciado Central, J. Enrique Alfonso. 
Señores Oficial mayor de Ja Pre-. 

sidencia del Concejo de Minis
tros y Ordenador de Pagos de 
la misma.

S. M. el Rey (q. D. g , ) ha tenido 
a bien dejar sin efecto la Real o r 
den de 25 del actual, por la que 
se trasladaba a la Sección A gronó 
mica de Cáceres al Portero quinto 
de la Jefatura de Obras públicas 
de Falencia, Urbano cíe Sanio  Gon
zález.

De Real orden comunicada lo dm 
go a Y. S. para su conoim lento y 
efectos. Dios guarde a V. S. mu-, 
chos anos. Madrid, 28 de Junio de 
1927— El Jefe interino del Nego
c i e  do Central, J. Enrique Alfonso. 
Señores Oficial mayor de la Pre-* 

sidencia del Consejo cíe Minis
tros y Ordenador de Pagos do 
la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden  de la Presidencia 
del Consejo de Ministros. núm. 619, 
de fecha 20 del actual (G a c e t a  d a  
h o y ) ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
.a  bien trasladar a la Audiencia de 

Cádiz, com o solicitante voluntario, 
a Tieiesforo Emilio Morillo llome^ 
ro, Portero quinto de los Ministe
rios civiles, afecto a la Jefatura 
auxiliar de Obras públicas de Las 
Palmas -  Arrecife, isla de Lanzarote 
dependiente de este Departamento.

De Real orden comunicada lo di-: 
go a Y. S. para su conocimiento V 
demás efectos. Dios guarde a V. S* 
mu ches años. Madrid, 24 tíe Junio 
de i 927.— El Jefe interino del Ne
gociado Central, J. Enrique Al
fonso.
Señor Ordeimidor ‘ dé Pagos" lié la 

Presidencia, tíel Consejo Je Mi
nistros.
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